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CAPITULO I 

REGLAMENTO PARA EL 

NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL 
 

 

 

 

 

I.  FINALIDAD 
 

El presente Reglamento tiene por finalidad establecer los criterios y reglas para 

una adecuada organización de los despachos judiciales en la especialidad penal, 

conforme a las normas previstas en el Código Procesal Penal. 

   

El presente Reglamento será denominado en adelante "El Reglamento" y el 

Código Procesal Penal, será denominado “EI Código”. 

 

 

II.  EL SISTEMA DE AUDIENCIAS Y EL NUEVO DESPACHO JUDICIAL 
 

La sustitución del Expediente por la Audiencia, como método para la toma de 

decisiones judiciales, así como la supresión de actuaciones probatorias y 

coercitivas de oficio del Juez, condiciona un cambio sustancial en la organización 

del Nuevo Despacho Judicial, en la cual, los jueces ingresan a las Salas de 

Audiencia, observan directamente el debate contradictorio de las partes, y, luego 

resuelven el caso. 

 

El sistema de audiencias genera una clara división del trabajo, entre los 

funcionarios administrativos y los jueces, clarificando la labor de ambos, pues los 

primeros se dedican a preparar las audiencias, y los segundos, únicamente, a 

dirigir las audiencias y resolver los casos, eliminando así, la delegación de 

funciones jurisdiccionales. 

 

El sistema de audiencias exige por tanto, una nueva organización 

administrativa, que tenga como misión el de producir audiencias: lo que consiste 

en convocar a las partes, agendar, realizar y perennizar la audiencia.   

 

El nuevo despacho judicial presenta la siguiente imagen: una mesa de partes 

por la que el litigante presenta su requerimiento, la programación de la audiencia, 

la convocatoria de las partes a la audiencia, la realización de la audiencia y de un 

debate contradictorio bajo la dirección del Juez Penal, quien luego de escuchado 

a las partes, dicta  la resolución y notifica de forma personal y pública a los 

intervinientes, quedando grabado en el sistema de audio lo acontecido en la 

audiencia.  

 

En el nuevo Código Procesal Penal también se presentan casos en los que el 

Juez resuelve sin previa audiencia, pero por ser casos excepcionales, su 

tramitación no afecta el nuevo despacho judicial basado en el sistema de 

audiencias. 
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III.  REGLAMENTO DEL NUEVO DESPACHO JUDICIAL 
 

PRINCIPIO RECTOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A. DE LOS FUNDAMENTOS DE LA ORGANIZACION 

 

Articulo 1° 

La organización del nuevo Despacho Judicial se funda en la separación de 

funciones y división del trabajo, entre la organización administrativa y la 

organización jurisdiccional. La primera tiene por función el dotar de las 

condiciones adecuadas para el ejercicio de la función jurisdiccional. La 

segunda, el de resolver los casos penales. Los jueces no tienen injerencia en la 

función administrativa. 

 

Artículo 2° 

La organización administrativa comprende: al administrador del Módulo Penal, 

los coordinadores de causas jurisdiccionales y sus respectivos pools de 

asistentes, el equipo para realización de audiencias, el Centro de Atención al 

público, la Unidad de comunicaciones, la Unidad de custodia de grabaciones 

y expedientes y la Unidad de soporte técnico.  

 

Articulo 3° 

La organización jurisdiccional comprende: la Sala Penal de la Corte Suprema, 

las Salas Penales de las Cortes Superiores, los Juzgados de Juzgamiento 

Unipersonales o Colegiados, los Juzgados de Investigación Preparatoria y los 

Juzgados de Paz Letrados. 

 

Artículo 4° 

El nuevo despacho para Juzgados y Salas Penales deberá ser diseñado 

conforme al Marco Conceptual del Despacho Judicial bajo la Vigencia del 

Nuevo Código Procesal Penal aprobado por el Consejo Ejecutivo del Poder 

Judicial en sesión del 13 de diciembre de 2005, cuya organización se basa en 

los siguientes principios: 

a. Especialización de funciones 

b. Trabajo en equipo 

c. Establecimiento de servicios compartidos 

 

Artículo 5° 

De conformidad con el principio de especialización de funciones, los 

despachos deberán separar las actividades conforme a su naturaleza, en 

jurisdiccionales y de apoyo jurisdiccional o administrativo. De acuerdo al 

principio de trabajo en equipo, los jueces y el personal administrativo, se 

organizarán de forma corporativa o pools. De acuerdo al principio de servicios 

 
SISTEMA 

DE 
AUDIENCIAS 

ORGANIZACIÓN 

JURISDICCIONAL 
ORGANIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

SEPARACION DE FUNCIONES 
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compartidos, los diferentes pools jurisdiccionales o administrativos, compartirán 

todos los recursos del nuevo despacho judicial, según sea posible.  

 

Artículo 6° 

En las capitales de Distrito Judicial, los órganos jurisdiccionales según su 

especialidad y competencia funcional, se organizan corporativamente en 

Pools: pool de jueces de paz letrado, pool de jueces de investigación 

preparatoria, pool de jueces de juzgamiento y pool de jueces de apelación, 

preferentemente. Cada uno de estos pools de jueces cuenta con su propio 

equipo de asistentes jurisdiccionales organizados de la siguiente manera: 1 

Coordinador de causas jurisdiccionales y un equipo de asistentes 

jurisdiccionales. Los demás servicios son compartidos. 

En las ciudades de provincia, donde no exista un número mayor de 3 jueces 

de diferente competencia funcional, existirá 1 solo Coordinador de causas 

jurisdiccionales y asistentes jurisdiccionales especializados según la 

competencia funcional. Excepcionalmente, el asistente jurisdiccional podrá 

colaborar con juez de diferente competencia funcional. Los demás servicios 

serán compartidos. 

 

Artículo 7° 

Todos los jueces del pool tienen competencia para asumir el conocimiento de 

un caso penal, el mismo que finalmente le es asignado de forma aleatoria por 

medio del Sistema Informático del NCPP. De la misma forma, el sistema 

designa al asistente jurisdiccional del caso. No está permitido que el asistente 

jurisdiccional o administrativo desarrolle labores exclusivas para algún 

magistrado. 

 

B. DE LAS FUNCIONES DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 8° 

La administración es el área encargada de brindar soporte integral, efectivo y 

oportuno al magistrado para el cumplimiento de sus funciones jurisdiccionales. 

Está a cargo del Administrador del Módulo Penal, y tiene las siguientes 

funciones:  

1. Coordinar las actividades de los operadores del despacho, de todas las 

áreas de trabajo, garantizando un trabajo efectivo y organizado. 

2. Coordinar y proponer soluciones sobre la marcha administrativa del 

despacho y dar cuenta a los magistrados periódicamente respecto de las 

necesidades del mismo. 

3. Controlar el desempeño administrativo del personal bajo su cargo, 

supervisando su debido cumplimiento, con excepción de la labor 

jurisdiccional que se encuentra a cargo del magistrado. 

4. Programar la realización de audiencias, conforme a las agendas de los 

Jueces y a la disponibilidad de las salas de audiencia. Al respecto, debe 

verificar los roles de visitas de los Jueces Penales supraprovinciales 

(colegiados y unipersonales, cuando corresponda) a cada sede provincial 

del Distrito Judicial. 

5. Preparar las salas de audiencia con la debida anticipación, disponiendo 

de los recursos necesarios para un efectivo desarrollo de la misma. 

6. Vigilar que el personal del despacho se encuentre dotado en forma 

oportuna con los materiales de oficina, para el desenvolvimiento normal 

de sus actividades. 

7. Supervisar el estado de conservación e higiene de los ambientes de 

trabajo. 



PROYECTO DE REGLAMENTO DEL DESPACHO JUDICIAL 
DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

8 

8. Compilar los datos necesarios para la formación de la estadística 

judicial, en lo que respecta al despacho judicial, conforme a los 

indicadores de desempeño aprobados por el Consejo Ejecutivo y la 

Gerencia General del Poder Judicial; 

9. Cumplir las demás obligaciones que impone la Ley, los reglamentos y 

manuales correspondientes. 

 

DE LA UNIDAD DE APOYO A CAUSAS JURISDICCIONALES 

 

Artículo 9° 

La unidad de apoyo a causas jurisdiccionales está integrada por el 

Coordinador de causas jurisdiccionales y un pool de asistentes jurisdiccionales. 

La cantidad de asistentes se determinará conforme al flujo de casos de cada 

sede judicial. Tiene por funciones:  

1. Dar fe pública judicial de los actos procesales desarrollados en el 

juzgado. 

2. Brindar apoyo a los magistrados en el trámite de decretos, autos y 

resoluciones requeridas en la etapa de investigación preparatoria e 

intermedia. 

3. Verificar que las notificaciones sean debidamente diligenciadas y 

efectivamente entregadas a sus destinatarios. 

4. Organizar y mantener actualizado el expediente virtual en el sistema. 

5. Cumplir las demás obligaciones que impone la Ley, los reglamentos y 

manuales correspondientes. 

 

DEL EQUIPO PARA REALIZACION DE AUDIENCIAS 

 

Artículo 10° 

El equipo para realización de audiencias está integrado por lo menos por un 

Coordinador y por un pool asistentes. La cantidad de asistentes se determinará 

conforme al flujo de casos de cada sede judicial. Sus funciones son:  

1. Completar las actas de las audiencias conforme a los formatos 

aprobados. 

2. Dar fe pública judicial de las audiencias conforme a la Ley y al 

Reglamento. 

3. Verificar la efectividad de los procedimientos de notificación. 

4. Efectuar la grabación de audio y registro de la audiencia. 

5. Realizar las coordinaciones pertinentes para la asistencia puntual del 

Fiscal, de las partes y de sus abogados. 

6. Realizar las coordinaciones pertinentes para la comparecencia de los 

testigos, peritos, intérpretes y otros intervinientes citados por el Juzgado. 

7. Cumplir las demás obligaciones que impone la Ley, los reglamentos y 

manuales correspondientes. 

 

Artículo 11° 

Son obligaciones comunes del asistente jurisdiccional y del asistente de 

realización de audiencias: 

1. Verificar la efectividad de los procedimientos de notificación. 

2. Efectuar la grabación de audio y registro de la audiencia. 

3. Realizar las coordinaciones pertinentes para la asistencia puntual del 

Fiscal, de las partes y de sus abogados. 

4. Realizar las coordinaciones pertinentes para la comparecencia de los 

testigos, peritos, intérpretes y otros intervinientes citados por el Juzgado. 

5. Realizar copias de seguridad de los registros de audio de las audiencias, 

identificándolos de forma adecuada para su fácil ubicación. 
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6. Cumplir las demás obligaciones que impone la Ley, los reglamentos y 

manuales correspondientes. 

 

DE LA UNIDAD DE COMUNICACIONES 

 

Artículo 12° 

La unidad de comunicaciones del NCPP por su especialización, es una unidad 

asignada a la organización administrativa del modulo penal, y forma parte de 

los servicios compartidos, y, preferentemente independiente de la central de 

notificaciones de la sede judicial. La cantidad de auxiliares integrantes de la 

unidad de comunicaciones se determinará conforme al flujo de casos de 

cada sede judicial. Sus funciones son:  

1. Distribuir las notificaciones, citaciones y comunicaciones a sus 

destinatarios dentro de los plazos y con las formalidades legales 

establecidas. 

2. Verificar que las notificaciones, citaciones y comunicaciones sean 

efectivamente recibidas por sus destinatarios. 

3. Llevar un control de las notificaciones ingresadas, distribuidas a los 

destinatarios y de los cargos devueltos a los órganos judiciales. 

4. Cumplir las demás obligaciones que impone la Ley, los reglamentos y 

manuales correspondientes. 

 

DEL ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

 

Artículo 13° 

El área de atención al público está integrada por uno o más auxiliares que 

atienden en ventanillas especializadas en materia penal. La cantidad de 

auxiliares integrantes del área de atención al público se determinará 

conforme a las necesidades de cada sede judicial. Sus funciones son:  

1. Recibir toda documentación procesal dirigida a los Juzgados 

integrantes del despacho, firmando los cargos correspondientes y 

anotando la fecha y hora de recepción. 

2. Distribuir oportunamente la documentación a sus destinatarios. 

3. Orientar a los testigos y peritos, así como a otros intervinientes en 

procesos judiciales, sobre la ubicación de las salas de audiencia y las 

áreas donde deberán concurrir para participar en audiencias. 

4. Brindar información sobre el estado del proceso a las partes procesales y 

sus abogados. 

5. Informar, a requerimiento de los usuarios, sobre la fecha y hora de las 

audiencias, para que puedan concurrir a las mismas. 

6. Cumplir las demás obligaciones que impone la Ley, los reglamentos y 

manuales correspondientes. 

 

DE LA UNIDAD DE CUSTODIA DE GRABACIONES Y EXPEDIENTES 

 

Artículo 14° 

La unidad de custodia de grabaciones y expedientes es la encargada del 

almacenamiento y cuidado de los registros de audio y video de las audiencias 

y de los expedientes judiciales y está integrada por uno o más asistentes que 

brindan el servicio a todos los Jueces de la misma sede judicial. La cantidad 

de auxiliares integrantes de la unidad se determinará conforme a la carga de 

trabajo y a las necesidades de oferta del servicio en cada sede judicial. Sus 

funciones son: 

1. Almacenar en forma ordenada los CDs y copias de seguridad del audio, 

video y cualquier registro de las audiencias. 

2. Almacenar de forma organizada los expedientes judiciales. 
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3. Verificar la permanente seguridad de los CDs de audiencias y 

expedientes judiciales. 

4. Prestar los CDs de audiencias y expedientes judiciales a los Jueces y 

auxiliares jurisdiccionales cuando les sean requeridos, registrando la fecha 

de préstamo y de devolución de los mismos. 

5. Cumplir las demás obligaciones que impone la Ley, los reglamentos y 

manuales correspondientes. 

 

DE LA UNIDAD DE SOPORTE TÉCNICO 

   

Artículo 15° 

La unidad de soporte técnico es la encargada de brindar asistencia técnica 

especializada para el manejo y mantenimiento de equipos. Está integrada por 

uno o más especialistas en informática que brindan el servicio a todos los 

Jueces de la misma sede judicial. La cantidad de especialistas integrantes de 

la unidad se determinará conforme a la carga de trabajo y a las necesidades 

de oferta del servicio en cada sede judicial. Sus funciones son:  

1. Brindar asistencia técnica a los operadores judiciales para un adecuado 

manejo de los equipos informáticos. 

2. Realizar mantenimiento preventivo de los equipos informáticos. 

3. Supervisar el efectivo funcionamiento del sistema de redes. 

4. Supervisar el efectivo funcionamiento del sistema de audio de las salas 

de audiencias. 

5. Disponer la reparación de los equipos de la sede a su cargo, cuando la 

garantía de compra se encuentre vigente. 

6. Reparar los equipos de la sede a su cargo, cuando la vigencia de la 

garantía haya expirado. 

7. Cumplir las demás obligaciones que impone la Ley, los reglamentos y 

manuales correspondientes. 

 

 

IV. REGLAMENTO DE AUDIENCIAS 
  

A. DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA AUDIENCIA 

 

Artículo 1° 

La producción de audiencias, a cargo de la organización administrativa se 

rige, por los principios de celeridad, certeza de la convocatoria, el carácter 

inaplazable de las audiencias y la inmutabilidad de la agenda.   

La realización de audiencias, a cargo de los jueces, se rige por los principios de 

imparcialidad, publicidad, igualdad de partes, inmediación, contradicción y 

concentración.  

Las partes, así como sus abogados, se conducirán bajo los principios de 

veracidad, lealtad y buena fe procesales. 

 

B. UNIDAD Y FORMA DE LA AUDIENCIA  

 

Artículo 2° 

Las audiencias se realizan en el día y hora fijado en la agenda, de forma oral, 

pública, contradictoria y en un solo acto, lo que será registrado en el sistema 

de audio. Salvo excepción legal o por la complejidad del caso, la audiencia 

puede ser privada o realizada en más de un acto.  

La audiencia en un solo acto se entiende, como aquella donde el debate 

contradictorio de las partes se realiza de forma continua hasta concluirlo, 

pudiendo luego recesarse la audiencia, para reiniciarla con la expedición de 

la decisión judicial que corresponda.  
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Cuando el debate tiene que diferirse para otro momento, por su complejidad 

o la ausencia de órganos de prueba, su continuación debe ser de inmediado, 

a partir del día siguiente de ser posible, según la disponibilidad de la agenda.   

 

C. PROGRAMACION Y CITACION A AUDIENCIA 

 

Artículo 3° 

Recepcionado el requerimiento por el asistente jurisdiccional designado por el 

sistema, cuya atención requiera la realización de una audiencia, procederá a 

programar la audiencia, expidiendo los decretos de citación a las partes. En 

los casos que según el Código, se requiera previo traslado a las partes, 

procederá a emitir el decreto de traslado, y, luego de verificado los plazos de 

ley y la agenda, procederá a programar la audiencia en el sistema, 

expidiendo el decreto de citación correspondiente. Y, cuando se requiera la 

admisión de pruebas para ser actuadas en la audiencia, el Asistente de 

causas dará cuenta al Juez o al ponente del caso, y luego de lo cual, se 

expedirá el auto de citación, donde se comunicará a las partes la decisión 

sobre las pruebas ofrecidas y el día y hora en que se realizará la audiencia. 

 

Artículo 4° 

El decreto de traslado será emitido por el Asistente Jurisdiccional a cargo del 

proceso, según formato, y contendrá mínimamente: 

- El Número de cuaderno o proceso 

- La Identificación de las partes y del Juez  

- El delito o delitos de que trate 

- El tipo de requerimiento 

- El término del plazo 

- La base legal  

- La orden de notificación  

- La firma del Asistente Jurisdiccional 

 

Artículo 5° 

El decreto de citación a audiencia será emitido por el Asistente Jurisdiccional 

a cargo del proceso según formato, y contendrá mínimamente: 

- El Número de cuaderno o proceso 

- La Identificación de las partes y del Juez 

- El delito o delitos de que trate 

- El tipo de requerimiento 

- El lugar, día y hora de la audiencia 

- La base legal y el apercibimiento 

- La orden de notificación 

- La firma del Asistente Jurisdiccional 

 

Artículo 6° 

El auto de citación a audiencia será emitido por el Juez o colegiado, según 

corresponda, y contendrá: 

- El Número de cuaderno o proceso 

- La Identificación de las partes y del Juez 

- El delito o delitos de que trate 

- El tipo de requerimiento 

- La decisión judicial correspondiente 

- El lugar, día y hora de la audiencia 

- La base legal y el apercibimiento 

- La orden de notificación 

- La firma del Juez o Colegiado. 
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D. NOTIFICACIÓN DE  LA CITACIÓN A AUDIENCIA 

 

Artículo 7° 

El Asistente Jurisdiccional procederá a notificar del decreto de traslado o de 

citación de audiencia a las partes. Si se trata de la primera notificación, se 

hará tanto al domicilio real de la parte, como a su domicilio procesal. En lo 

sucesivo, se notificará sólo al domicilio procesal. 

La notificación se realizará por teléfono, fax, correo electrónico o por cédula. 

En los tres primeros casos lo hace el mismo Asistente Jurisdiccional al domicilio 

procesal. En el caso de notificación por cédula, la notificación será canalizada 

a través de la Unidad de Comunicaciones del Módulo Penal, y se realizará al 

domicilio real y al domicilio procesal, según sea el caso. 

 

Artículo 8° 

El Asistente Jurisdiccional, una vez verificado la comunicación a las partes, y 

contando con las constancias de notificación correspondientes, de inmediato 

o más tardar el día anterior a la audiencia, deberá entregar la carpeta al 

Asistente de realización de audiencias, a fin de que elabore y publique el rol 

de audiencias. 

  

E. DE LA INSTALACION DE LA AUDIENCIA 

 

Artículo 9° 

El día y hora de la audiencia, el Asistente de Audiencias hará el llamado 

correspondiente a las partes, una vez verificado su presencia, los hará ingresar 

a la Sala de Audiencias, indicándoles el lugar que les corresponde ocupar. En 

el caso de que alguna de las partes no concurra, procederá a dar cuenta al 

Juez. Luego informa al Juez que está listo para iniciar la audiencia, 

procediendo abrir el registro de audio. El Juez desarrolla la audiencia según su 

naturaleza hasta su conclusión. 

Si el Juez considera que existe un motivo razonable para la no instalación y 

desarrollo de la audiencia, dispondrá su reprogramación en la fecha más  

próxima posible, y, así lo indicará, tomando las medidas que sean necesarias 

para su eficaz realización, quedando registrado en audio. 

 

F. DEL DESARROLLO Y REGISTRO DE LA AUDIENCIA 

 

Artículo 10° 

El Juez dirige la audiencia de acuerdo a los principios y reglas contenidos en el 

Código Procesal Penal y con la finalidad de obtener la mayor información 

posible y así tomar la decisión que corresponda. Todas las decisiones 

jurisdiccionales se toman en la audiencia y se registran en el audio. El Asistente 

de audiencias, contribuye brindando asistencia a las partes y al juez, para el 

cabal cumplimiento de sus roles procesales, asimismo es responsable del 

registro de audio y de la elaboración del acta de audiencia. Una vez 

concluida la audiencia, si así lo solicitan las partes, el Juez ordenará se 

entregue copia del registro de audio y del acta, a través del Asistente de 

Audiencias. 

 

G. CONCLUSION DE LA AUDIENCIA: NOTIFICACION PUBLICA Y ACTA DE LA 

AUDIENCIA 

 

Artículo 11° 

Concluidos los debates, el Juez, previo breve receso de ser necesario, dictará  

la resolución que corresponda, notificando de forma pública a las partes 
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presentes, lo que será consignado en el acta y registrado en el sistema de 

audio. 

El Asistente de Audiencias una vez concluida la audiencia devolverá la 

carpeta al Asistente de Causas Jurisdiccionales, a fin de que proceda a 

ejecutar lo ordenado en la decisión, y, notifique a las partes no concurrentes. 

 

Artículo 12°.- El Acta de la audiencia contendrá: 

1. Los datos del proceso y el tipo de audiencia 

2. Una relación sucinta de lo ocurrido durante su desarrollo. 

3. La remisión al registro de audio 

4. La trascripción precisa de la parte resolutiva. 

5. El recurso o recursos que hayan sido interpuestos  

5. La firma del Asistente de Audiencias.  

 

 

V.  REGLAMENTO DE NOTIFICACIONES, CITACIONES Y COMUNICACIONES  
 

A. REGLAS GENERALES 

 

Artículo 1° 

La ejecución de los actos de notificación, citación y comunicación son de 

responsabilidad de la Unidad de Comunicaciones del Módulo del Nuevo 

Código Procesal Penal, y se encuentran bajo la supervisión de los Asistentes de 

Causas Jurisdiccionales. Estos últimos también pueden realizar actos de 

notificación, citación y comunicación. Las notificaciones, citaciones y 

comunicaciones se realizarán respetando los principios de literalidad, 

celeridad, economía y eficacia. 

 

B. LAS NOTIFICACIONES 

 

Artículo 2° 

El acto de la notificación tiene por finalidad poner en conocimiento de los 

sujetos procesales el contenido de las resoluciones judiciales. Las resoluciones 

judiciales producen efectos en virtud del acto de notificación, salvo los casos 

expresamente exceptuados.  

Excepcionalmente y siempre que el Juez lo ordene, en decisión motivada, 

podrá notificarse a persona ajena al proceso. 

 

Artículo 3° 

Las notificaciones a las partes se realizarán de forma pública en la audiencia 

por el Juez mismo, quedando registro del acto de notificación en el audio y en 

el acta respectiva. Las notificaciones a las partes inconcurrentes a la 

audiencia y las resoluciones que se expiden sin audiencia, serán notificadas 

por cédula.  

Las resoluciones dictadas en audiencia se notifican en el mismo acto de la 

audiencia, de forma pública. En los demás casos se notifica por cédula en el 

plazo de 24 horas de dictadas, más el término de la distancia, si lo hubiere.  

 

Artículo 4° 

La notificación por cédula es aquella realizada a través de un agente 

notificador que entrega al destinatario un duplicado del instrumento en el cual 

se ha transcrito la resolución a notificar, así como sus anexos, si los hubiere. La 

notificación se realiza en el domicilio real o procesal. También podrá hacerse 

en una casilla postal, dirección electrónica o por medio de facsímil o cualquier 

medio idóneo posible, siempre que se logre su finalidad y no genere 

indefensión. 
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Artículo 5° 

La cédula de notificación deberá contener la siguiente información: 

a) Nombres y apellidos de la persona a notificar. 

b) Dirección domiciliaria, precisando su carácter, dónde se realizará el 

acto de notificación. 

c) Identificación del proceso al que corresponda. 

d) Órgano jurisdiccional y Asistente Jurisdiccional por el cual se tramita. 

e) Copia íntegra de la resolución que hubiere que notificarse, fecha y 

número del escrito al que corresponde, de ser el caso. En la copia debe 

constar la firma del encargado de notificar. 

f) Fecha y firma del Asistente Jurisdiccional. 

g) En caso de adjuntarse copias de escritos y documentos, la cédula 

consignará la cantidad de hojas que se acompañan, así como una 

descripción sucinta de su contenido. 

 

Artículo 6° 

La notificación por cédula se concretará mediante la entrega personal, sea 

en el domicilio real o centro laboral, del sujeto procesal a notificar. En caso de 

no encontrarse a la persona a quien va a notificar, se dejará un pre-aviso para 

que espere el día indicado en éste, con el objeto de notificarlo. Si tampoco se 

hallara en la nueva fecha, se entregará la cédula a la persona capaz que se 

encuentre en la casa, departamento u oficina, o al encargado del edificio. Si 

no pudiera ser entregada a ninguna persona, la adherirá en la puerta de 

acceso correspondiente a la entrada del domicilio o la dejará debajo de la 

puerta, según sea el caso, emitiendo la razón correspondiente.  

 

Artículo 7° 

Quien realice el acto de notificación, emitirá una constancia de notificación, 

la que contendrá: 

a) El tipo de notificación y el nombre de la persona que realiza la 

notificación. 

b) Resolución objeto de notificación 

c) Indicación de los nombres y apellidos de quién recibió la notificación o 

lo que corresponda de acuerdo al inciso 2 del artículo 9 del presente 

Reglamento. 

d) Lugar, fecha y hora del momento de la notificación o de la entrega de 

la copia. 

e) Los incidentes o circunstancias que dificultaron la diligencia de 

notificación. 

f) Cualquier información relevante que el notificador considere ser 

consignada. 

g) La constancia será firmada por el notificador y el interesado, salvo que 

éste se negare a firmar o no pudiere firmar, de lo cual se dejará 

constancia. En caso el interesado no pudiese firmar lo hará a ruego o 

imprimirá su huella digital. 

Cuando la notificación se realice por medio de facsímil la constancia 

contendrá además su respectivo reporte de transmisión, con indicación de día 

y hora. 

Cuando la notificación se realice por medio de correo electrónico, la 

constancia con tendrá el registro de recepción del mensaje con indicación de 

día y hora. 

Cuando la notificación se realice por edictos, la constancia deberá ir 

acompañada del primer y último ejemplar que contiene la notificación. 
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C. DEL DOMICILIO PROCESAL 

 

Artículo 8° 

Es deber del Asistente Jurisdiccional verificar si las partes han cumplido con su 

obligación de señalar domicilio procesal dentro del radio urbano en que se 

encuentre el órgano jurisdiccional competente. Se debe requerir a las partes 

que precisen además de su dirección, el número de teléfono, dirección 

electrónica, casillero postal y otro medio idóneo para poder notificarlo 

eficazmente. Deberá informarse a las partes que las notificaciones y demás 

comunicaciones podrán realizarse también, a través del teléfono, correo 

electrónico, fax, u otro medio idóneo.  

 

D. DEFECTOS DE LA NOTIFICACION 

 

Artículo 9° 

El servidor a cargo de la realización del acto de notificación, debe de 

observar y cautelar que dicho acto cumpla con su finalidad y con las 

formalidades de ley. Deberá alcanzar de inmediato las constacias de 

notificación al Asistente de Causas Jurisdiccionales. Los defectos de 

notificación que generen indefensión de la parte, acarrearan su nulidad así 

como responsabilidad administrativa. 

El vicio en la notificación se convalida si el afectado procede de manera que 

ponga de manifiesto haber tomado conocimiento oportuno del contenido de 

la resolución, o si esta, no obstante carecer de un requisito formal, ha 

cumplido su finalidad. 

 

E. NOTIFICACIÓN POR COMISIÓN 

 

Artículo 10° 

La notificación por exhorto se realizará respecto a los sujetos procesales que 

domicilien fuera de la competencia territorial del órgano jurisdiccional. En el 

caso que la persona a notificar se encuentre dentro del país, el exhorto será 

enviado al órgano jurisdiccional más cercano al lugar donde se encuentra, 

pudiéndose usar cualquiera de los medios técnicos previstos en el presente 

reglamento. En el caso que la persona a notificar se encuentre fuera del país, 

el exhorto será diligenciado en la forma establecida por los tratados y 

costumbres internacionales o, en su defecto, por las leyes internas vigentes. 

 

F. NOTIFICACIÓN POR EDICTO Y RADIODIFUSIÓN 

 

Artículo 11° 

Cuando se ignore el lugar donde se encuentre la persona a notificar, la 

resolución correspondiente se hará saber por medio de edictos, publicados 

durante tres días hábiles consecutivos en el diario oficial y en un diario de los 

de mayor circulación del lugar del último domicilio de la persona a notificar, si 

fuera conocido o, en su defecto, del lugar del proceso, sin perjuicio de su 

publicación en la página web del Poder Judicial o de la Corte Superior 

respectiva.  

En los casos de notificación por edicto, de oficio o a pedido de parte, el 

órgano jurisdiccional puede ordenar que además, se realice la notificación 

por radiodifusión.  

Las notificaciones por radiodifusión se harán por una emisora oficial o las que 

se determine en cada Corte Superior. La notificación se hará tres veces al día, 

durante tres días hábiles consecutivos. Esta notificación se acreditará con una 

declaración jurada expedida por la empresa radiodifusora, en donde 
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constará el texto del anuncio y los días y horas en que se difundió. En este 

último caso, la resolución se tendrá por notificada desde el día siguiente de la 

última transmisión radiofónica. 

 

G. LAS CITACIONES 

 

Finalidad de las citaciones. 

 

Artículo 12º 

La citación judicial tiene por finalidad hacer comparecer a las víctimas, 

testigos, peritos, intérpretes, depositarios y otros terceros colaboradores del  

proceso que correspondan, en el tiempo y lugar prefijados, para llevar a cabo 

una actuación judicial, que el órgano jurisdiccional considere necesaria su 

presencia. 

 

H. FORMA Y CONTENIDO 

 

Artículo 13° 

La orden de citación es impartida por el órgano jurisdiccional competente, y 

ejecutada según el caso, por el Asistente de Causas Jurisdiccionales o por la 

Unidad de Comunicaciones. La citación se realizará de forma similar a la 

notificación, y contendrá: 

a) Nombres y apellidos del citado.  

b) Identificación del proceso. 

c) Motivo de la comparecencia 

d) El órgano jurisdiccional que la ordenó y al que debe comparecer. 

e) La fecha, hora y lugar de la audiencia o acto procesal para el cual se 

convoca. 

f) El apercibimiento de Ley, que disponga el órgano jurisdiccional. 

  

Artículo 14° 

En todos los casos, una vez realizado el acto de citación, se levantará la 

constancia respectiva, la que contendrá: 

a) El nombre del encargado de entregar la citación.  

b) Nombre del citado  

c) Identificación del proceso penal  

d) Nombre de la persona que recibió la citación. 

e) Lugar, fecha y hora de la entrega de la citación. 

La constancia será firmada por el encargado de entregar la citación y quien 

reciba la citación, salvo que este se negare a firma o no pudiere firmar, de lo 

cual se dejará constancia. En caso el interesado no pudiese firmar lo hará a 

ruego o imprimirá su huella digital  

 

I. CITACIÓN POR INTERMEDIO DE LAS PARTES PROCESALES. 

 

Artículo 15° 

Cuando se trate de testigos y peritos a ser citados, el Juez requerirá al sujeto 

procesal que los propuso para que se encargue de entregar la respectiva 

citación judicial. Luego, la parte procesal informará el resultado del acto de 

citación, bajo apercibimiento de disponerse la conducción compulsiva o de 

prescindirse de la prueba. 

En el caso que los testigos o peritos propuestos por la partes, sean funcionarios 

o servidores públicos, se expedirá las citaciones judiciales, las mismas que 

serán entregadas a las partes para su respectivo diligenciamiento. En caso de 

testigos hostiles, el Juez dispondrá se notifique a través del conducto oficial.  
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J. FINALIDAD DE LAS COMUNICACIONES 

 

Artículo 16º 

Las comunicaciones tienen por finalidad que el órgano jurisdiccional reciba  

información de otras autoridades u órganos estatales, o que se ejecuten actos 

o diligencias ajenos a su competencia, pero con vinculación al proceso penal 

de su conocimiento. Las comunicaciones se realizan por medio del Oficio y el 

Exhorto. 

 

K. DEBER DE COLABORACION Y CELERIDAD 

 

Artículo 17° 

Las autoridades y órganos del Estado tienen la obligación de atender sin 

demora las comunicaciones que les remita una autoridad judicial. Esta 

obligación abarca a los Jueces de los distintos Distritos Judiciales del Perú. 

Las comunicaciones que tengan por objeto solicitar, de otra autoridad judicial, 

la ejecución de un acto o diligencia deberán precisar como plazo de 

ejecución uno no mayor de cinco días de recibida la comunicación. 

 

L. EL ACTO DE COMUNICACION 

 

Artículo 18º 

La comunicación se realizará de forma similar a la notificación de resolución, y 

tendrá el siguiente contenido:  

a) Identificación de la autoridad judicial que lo requiere.  

b) Indicación de su competencia para el caso. 

c) Autoridad a quien va destinada la comunicación. 

d) Precisión del acto cuya realización se solicita o la información que se 

pide.  

e) Indicación de las normas legales que la posibilitan. 

f) Indicación de un plazo para su cumplimiento. 

g) La indicación del secreto o confidencialidad de la información, de ser 

el caso. 

 

M. COMUNICACIONES A AUTORIDADES O INSTITUCIONES EXTRANJERAS 

 

Artículo 34º 

Cuando se requiera información de un Juez, Fiscal o autoridad extranjera se 

remitirán exhortos, los que serán diligenciados en la forma establecida por los 

Tratados y costumbres internacionales o, en su defecto, por El Código y las 

demás leyes del país. Las comunicaciones serán remitidas por medio de la 

Fiscalía de la Nación o, en su caso, de la Corte Suprema, al Ministerio de 

Relaciones Exteriores para que proceda a su trámite. En casos de urgencia 

podrán dirigirse comunicaciones a cualquier autoridad judicial o 

administrativa extranjera, anticipando el exhorto o la contestación de un 

requerimiento, sin perjuicio de que con posterioridad, se formalice la gestión. 

 

 

VI. REGLAMENTO DE CUADERNOS O EXPEDIENTES JUDICIALES 
 

A. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Artículo 1° 

El Reglamento regulará la formación del Expediente Judicial y sus anexos para 

el desarrollo del juzgamiento oral. Se aplicará, asimismo, para la formación de 
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los cuadernos que el órgano jurisdiccional ordene formar en el curso de la 

investigación preparatoria y etapa intermedia. 

 

B. FORMACIÓN Y CONTENIDO DEL EXPEDIENTE JUDICIAL 

 

Artículo 2° 

Una vez que se dicta el auto de citación a juicio, el Juez Penal ordenará 

formar el respectivo Expediente Judicial. Es parte integrante del Expediente 

Judicial, el Cuaderno para el Debate, así como los demás cuadernos que el 

órgano jurisdiccional ordene formar en el curso del proceso penal hasta su 

conclusión, incluyendo los que se generen durante la etapa impugnatoria, si 

es que la hubiere. También formarán parte integrante del Expediente las 

actuaciones e incidentes que se produzcan durante la ejecución de la 

sentencia. 

Los anexos del Expediente Judicial estarán constituidos por los documentos 

que El Código disponga, así como por los objetos o formatos de cadena de 

custodia, respectivos. 

 

C. CUADERNO PARA EL DEBATE  

 

Artículo 3° 

Para el juicio oral se formará un Cuaderno para el Debate que será parte 

integrante del Expediente Judicial. El Cuaderno para el Debate contendrá el 

auto de enjuiciamiento, el auto de citación a juicio, los registros que se 

realicen durante el juicio oral así como las resoluciones que se dicten hasta la 

sentencia. 

 

Artículo 4° 

Al Cuaderno de Debate se adjuntarán como anexos: 

1. Lo que aparece prescrito en el artículo 136, inciso 1 de El Código. 

2. Las cosas y objetos que hayan sido introducidos como prueba 

anticipada o durante el juicio oral, salvo que sus características no lo 

permitan. 

3. El registro magnetofónico o audiovisual de todas las sesiones del juicio 

oral, si fuera el caso. 

El órgano jurisdiccional dispondrá las medidas necesarias para que los 

documentos anexados al Cuaderno para el Debate, en cumplimiento de lo 

dispuesto por el artículo 136 de El Código, sean protegidos hasta que el 

Juzgado Penal encargado del juzgamiento considere necesaria la utilización 

de alguno de ellos. 

 

D. TRASLADO, REMISIÓN Y RESOLUCIÓN SOBRE LA FORMACIÓN DEL EXPEDIENTE 

JUDICIAL 

 

Artículo 5° 

Formado el Expediente Judicial, se pondrá en la Coordinación de Asistentes 

Jurisdiccionales a disposición del Ministerio Público y de los demás sujetos 

procesales por el plazo de cinco días para su revisión y eventual solicitud de 

copias, simples o certificadas, y en su caso para instar la incorporación de 

alguna pieza de las contempladas en el artículo 136 de El Código o la 

exclusión de una que no corresponda incorporar. De ésta última solicitud se 

correrá traslado a las demás partes por cinco días. El órgano jurisdiccional 

resolverá dentro del segundo día de culminado el plazo anterior, mediante 

auto inimpugnable, la solicitud de incorporación o exclusión de piezas 

procesales, conforme lo dispone El Código. Vencido éste trámite, las 
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actuaciones distintas de las previstas en el artículo 136 serán devueltas al 

Ministerio Público. 

 

E. ACTUACIONES A NIVEL DE IMPUGNACION 

 

Artículo 6° 

El Expediente Judicial también contendrá los actuados que se realicen en la 

etapa impugnatoria. El órgano jurisdiccional competente ordenará la 

formación de un Cuaderno de Impugnación que tendrá como base el escrito 

que contenga la impugnación o la razón del Secretario respecto de la 

impugnación, y términos de esta, en caso haya sido planteada en audiencia. 

Este Cuaderno además contendrá los pedidos, actuaciones y resoluciones 

judiciales que se dicte. En caso de apelación de sentencia, el Cuaderno para 

el Debate correrá junto al Cuaderno de Impugnación. Los registros 

magnetofónicos o audiovisuales y objetos introducidos, irán como anexos del 

Cuaderno de Impugnación. En el caso de impugnación de autos el Cuaderno 

de Impugnación se formará sobre la base de lo remitido por el órgano 

jurisdiccional cuya resolución fue objeto de impugnación. 

 

F. ACTUACIONES A NIVEL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. 

 

Artículo 7° 

Culminado el proceso, el Expediente Judicial será remitido al órgano 

jurisdiccional encargado de la ejecución de la sentencia. El órgano 

competente podrá ordenar la formación de cuadernos para la atención de 

los pedidos y requerimientos que se realicen en la ejecución de la sentencia, 

siempre y cuando sean de diferente naturaleza. En él se registrarán las 

actuaciones que para el efecto se lleven a cabo. Culminado el trámite, los 

cuadernos serán ingresados al Expediente Judicial del que formarán parte. 

 

G. DE LOS CUADERNOS DURANTE LA ETAPA PREVIA AL JUICIO ORAL 

 

Artículo 8° 

Los cuadernos de las diversas incidencias generadas por los requerimientos de 

las partes, durante las etapas previas al juicio oral, se formarán: 1) con el 

requerimiento, 2) los actos de citación y notificación, 3) lo aportado por las 

partes en el debate contradictorio de la audiencia, y el 4) acta de audiencia 

respectiva. En el caso que la audiencia concluya en sentencia, además de lo 

anterior, se adjuntará la sentencia debidamente suscrita por el Juez y el 

asistente jurisdiccional.  

 

H. DE LA CUSTODIA Y RECOMPOSICIÓN DEL EXPEDIENTE JUDICIAL 

 

Artículo 9° 

El Asistente Jurisdiccional es el responsable de la custodia y conservación del 

Expediente Judicial y los cuadernos que la conforman así como de sus anexos. 

El traslado del Expediente Judicial, o cualquier parte integrante de él o sus 

anexos, fuera del órgano jurisdiccional sólo podrá ser autorizado por el Juez. 

 

Artículo 10° 

Se considera perdido o extraviado, total o parcialmente un expediente, o 

cualquiera de sus cuadernos, si luego del requerimiento realizado por  

cualesquiera de las partes o del Juez, este no apareciese. En este caso el 

solicitante pondrá en conocimiento del Juez o éste de oficio, ordenará se de 

razón, dentro del tercer día, por el asistente jurisdiccional y los demás auxiliares 

eventualmente responsables. En atención a lo informado comunicará de ser el 
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caso, a la Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial para la 

investigación correspondiente. De la misma manera se procederá en casos de 

detención o sustracción del Expediente. 

Desde la denuncia de pérdida, destrucción o sustracción hasta la fecha del 

auto que declare la recomposición del expediente, quedan suspendidos 

todos los términos y actos procesales en el proceso. Si al momento de la 

pérdida, destrucción, sustracción del expediente o de cualquiera de sus 

cuadernos, estuviese pendiente alguna diligencia que de no efectuarse 

conllevaría grave perjuicio al interesado, ella se realizará conforme a los 

términos de la documentación existentes, dejando expresa constancia de las 

circunstancias. 

El Juez a pedido de parte, o de oficio, dictará un auto ordenando la 

recomposición de expediente, disponiendo que este hecho sea puesto en 

conocimiento del Ministerio Público y los demás sujetos procesales, conforme 

al siguiente trámite: 

a) En el auto de recomposición de expediente, el Juez ordenará a los 

sujetos procesales y terceros presenten copia de los documentos, actas, 

resoluciones y demás componentes del Expediente Judicial que 

conserven en su poder. 

b) Las copias certificadas tendrán el valor del original y será insertado en el 

lugar que corresponda dentro del expediente reconstruido. 

c) Los sujetos procesales deberán cumplir el mandato de entrega de 

copias dentro del tercer día de notificados. El incumplimiento injustificado 

de este, podrá ser sancionado por el Juez, previo apercibimiento. 

d) El Juez podrá solicitar a quien tenga copia entregarla a Secretaría, sin 

perjuicio de obtener gratuitamente otra copia certificada. 

e) Cuando sea imposible obtener copia de una actuación procesal, se 

dispondrá la renovación del acto, prescribiendo el modo de realizarlo. 

f) La recomposición también podrá efectuarse utilizando los archivos 

informáticos del Ministerio Público o del Poder Judicial o de los registros de 

audio o audiovisuales, si los hubiera. 

g) Presentadas las copias, el Juez dispondrá que el Secretario o el que 

haga sus veces ordene las copias de manera cronológica, dando cuenta 

a su Despacho. 

h) Cumplido el mandato, se comunicará a las partes, poniendo de 

manifiesto en Secretaría las copias respectivas, por el plazo de tres días, 

vencido el cual con el pedido de las partes para la adición de piezas, o sin 

ello, se procederá a expedir el auto declarando recompuesto o completo 

el expediente judicial, el cual es inimpugnable. 

Si como consecuencia de la investigación se determinara al responsable, éste 

asumirá los gastos causados, sin perjuicio de las sanciones administrativas y 

penales que correspondan. 

Si aparece el expediente, será agregado al recompuesto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROYECTO DE REGLAMENTO DEL DESPACHO JUDICIAL 
DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO II 

ANEXOS 
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I. DIAGRAMAS DEL PROCESO OPERATIVO DEL NUEVO DESPACHO 

JUDICIAL 

  
A. PROCESO OPERATIVO 

 

PROCESO OPERATIVO

CENTRO DE

ATENCION

U

S

U

A

R

I

O

S

SALA PENAL

DE APELACIONES

JUZGADOS DE

JUZGAMIENTO

JUZGADOS DE

INVESTIGACION

AUDIENCIA

REQUERIMIENTOS

INFORMACION
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 B. ORGANIZACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

ADMINISTRADOR DEL NCPP

Coordinador de 

Causas 

Jurisdiccionales

Unidad de Apoyo  

A Causas 

Jurisdiccionales 

Coordinador de 

Audiencias 

Unidad de Equipo  

De realización  

De Audiencias  

Unidad de 

Atención 

Al Publico 

Unidad de Custodia 

de Grabación 

De Expedientes 

Unidad de 

Comunicaciones

Unidad de 

Soporte 

Técnico 

Ing. Eli Eduardo Castillo Medina

 

  

 

 

 

MÓDULO PENAL DE TRUJILLO-DIAGRAMA MATRICIAL

PRESIDENCIA DE LA

CORTE SUPERIOR DE

JUSTICIA
MAGISTRADO COORDINADOR

1°

SALA PENAL

SUPERIOR

UNIDAD DE CUSTODIA Y GRABACION

UNIDAD DE ATENCIÓN  AL PÚBLICO

UNIDAD DE COMUNICACIONES

UNIDAD DE SOPORTE TÉCNICO

UNIDAD DE APOYO A CAUSAS JURISDICCIONALES - SALA

UNIDAD DE REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS DE JUZGADOS Y SALAS

UNIDAD DE APOYO A CAUSAS JURISDICCIONALES – INVESTIGACIÓN PREPARATORIA

UNIDAD DE APOYO A CAUSAS JURISDICCIONALES JUZGAMIENTO

1° JUZGADO

DE INVESTIGACIÓN

PREPARATORIA

1° Juzgado

Unipersonal
2° JUZGADO

DE INVESTIGACIÓN

PREPARATORIA

3° JUZGADO

DE INVESTIGACIÓN

PREPARATORIA

4° JUZGADO

DE INVESTIGACIÓN

PREPARATORIA

OFICINA DE

ADMINISTRACIÓN

DISTRITAL

ADMINISTRADOR

JUDICIAL DE 

MÓDULO PENAL

2° Juzgado

Unipersonal
3° Juzgado

Unipersonal
4° Juzgado

Unipersonal
5° Juzgado

Unipersonal
6° Juzgado

Unipersonal
7° Juzgado

Unipersonal
8° Juzgado

Unipersonal

2°

SALA PENAL

SUPERIOR

(Apelaciones)

5° JUZGADO

DE INVESTIGACIÓN

PREPARATORIA

6° JUZGADO

DE INVESTIGACIÓN

PREPARATORIA

Ing. Eli Eduardo Castillo Medina
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C. DELIMITACION DE FUNCIONES 
 

 

• Jurisdiccional, El Juez en la relación de dependencia administrativa, depende del Presidente de
la Corte Superior, su lugar natural de trabajo es la sala de audiencias, debe conocer el proceso
en el momento de la audiencia y trabajar con la agenda judicial, sin injerencia en lo
administrativo.

• Administrativo, El Administrador del NCPP depende del Magistrado Coordinador y Presidente
de Corte Superior. Su obligación y la de sus unidades son la de brindar soporte integral al
magistrado para el cumplimiento de sus funciones jurisdiccionales.

• Finalidad, Evitar la delegación de funciones, dar mayor transparencia, evitar tiempos menos
efectivos y evitar la dilación de la Gestión Judicial.

Ing. Eli Castillo Medina

DELIMITACION 
JURISDICCIONAL Y ADMINISTRATIVO

No olvidar que hoy en día debemos olvidar la cultura del expediente 

y optimizar la cultura de la  oralidad.
Se debe privilegiar la realización de audiencia y su registro (grabación), y no el acta o resoluciones

del anacrónico sistema inquisitivo. Prima lo oral sobre lo escrito y en lo posible buscar desaparecer

o minimizar los documentos irrelevantes del expediente. 

 
 

 

 

CENTRO DE DISTRIBUCIÓN
Unidad de Atención al Publico

PARTES PROCESALES
Ministerio Publico

Defensa

GESTION DE AUDIENCIAS
Y PROCESOS

Unidad de Causas Jurisdiccionales

DESPACHO JUDICIAL
Pull de Jueces

Presenta
Documento

Recepción de 
documentos

Resoluciones
Resoluciones 

FISCAL: Requerimientos

PARTES: Solicitudes

OTROS: Escritos varios

• CLASIFICACIÓN:

•ASISTENTE DE C. J

•COORDINADOR

•DIGITALIZACIÓN:

COPIAS.

•CUADERNO VIRTUAL .

• DISTRIBUCIÓN

-Decretos:  rúbrica de A. C. J.

-Descargo

-Programación de Audiencias.

-Notificaciones.

Telefónico Correo Electrónico Por Cedula

Requerimientos :

Detención preliminar

Levantamiento de S. B.

95%  aprox.

REQUERIMIENTOS

O

SOLICITUDES

Juez, expide por

AUTO 

Administración del Nuevo Código Procesal Penal – La Libertad

Juez, expide en 

AUDIENCIA por

AUTO 
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D. RESOLUCION POR AUTO ESCRITO 

 

RESOLUCIÓN POR AUTO ESCRITO:

JUEZ
COORDINADORA  

DE ACJ
CDG

SUJETOS 
PROCESALES 

Detención 
Preliminar

Levantamient
o de secreto 
Bancario. 

RECEPCIONA

DIGITALIZA 

REGISTRA 

ACJ

RESUELVE 

PROYECTA 
RESL. 

DESCARGA - SIJ 

NOTIFICA  

OFICIO   

CUAD. 
VIRTUAL

 
 

 

E. RESOLUCION POR MEDIO DE AUDIENCIA 

 

RESOLUCIÓN EN AUDIENCIA 

JUEZ

COORDINADORA  
DE ACJ

CDG

SUJETOS 
PROCESALES 

Cesación
de Prisión
preventiva
Control
de
Acusación

RECEPCIONA

DIGITALIZA 

REGISTRA 

ACJ

CORRE TRASLADO 

Asist. Audiencias 
SALA DE 

AUDIENCIAS 

DIRECTO
CON 

TRASLADO 

CITA A AUD. (DECRETO )

NOTIFICA PONE EN CONOC. ABS.

CONTROL DE PLAZOS 

CITA A AUD. (DECRETO )

NOTIFICA

DECRETOS  
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F. AUDIENCIA PRELIMINAR 

 

 

INVESTIGACION PREPARATORIA
DILIGENCIAS 

PRELIMINARES 

20 días
120 días - Simples

08 meses – Complejos 

Conclusión de 

Investigación Preparatoria

ETAPA 

INTERMEDIA

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA ETAPA INTERMEDIA 

ACUSACION

SOBRESEIMIENTO

 
  

 

 

REQUERIMIENTO 

DE SOBRESEIMIENTO

Traslado a los demás sujetos procesales por DIEZ días. 

Citación a Audiencia 

Audiencia  

ACUSADO

FISCAL

TERCERO CIVIL

ACTOR CIVIL

Domicilio Procesal 

Domicilio Real Decreto Nº 01 + Requerimiento 

de sobreseimiento 

Si no tiene se solicita defensor de

oficio, adjuntando decreto Nº 01 +

copia de R. de sobreseimiento

ACUSADO

FISCAL

TERCERO CIVIL

ACTOR CIVIL

•Debate de los fundamentos del
requerimiento de sobreseimiento

•La audiencia se instalará con los asistentesCAUSALES:

Articulo 344 inciso 2

•Vencido el plazo del traslado
•Inmediatamente se citará
a la audiencia Pública
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REQUERIMIENTO 

ACUSATORIO

Traslado a los demás sujetos procesales por DIEZ días. 

Citación a Audiencia 

Audiencia  

ACUSADO

FISCAL

TERCERO CIVIL

ACTOR CIVIL

Domicilio Procesal 

Domicilio Real Decreto Nº 01 + Acusación Fiscal

Si no tiene abogado, se requiere al

Coordinador dela Defensoria de oficio,

para que asigne un abogado, sin

perjuicio de hacerle conocer al

acusado que puede designar uno de

libre elección: decreto Nº 01 + copia de

acusación

ACUSADO

FISCAL

TERCERO CIVIL

ACTOR CIVIL

Concurrencia obligatoria del Fiscal y del abogado del imputado 

Vencido el plazo del traslado, 
se señalará audiencia pública 

Dentro del plazo de no
menor de 5 mi mayor de
20 días . Art. 351.1 NCPP

Fiscal y abogado de imputado, hace entrega de pruebas admitidas

 
 

 

 G. SECUENCIA PARA REALIZAR UNA AUDIENCIA DE INV. PREPARATORIA 

 

CENTRO DE DISTRIBUCIÓN
Unidad de Atención al Publico

GESTION DE AUDIENCIAS
Y PROCESOS

Unidad de Causas Jurisdiccionales

AUDIENCIA  
Unidad de Realización

de Audiencias

PULL DE JUECES

NOTIFICACIONES Y CITACIONES
Unidad de Comunicaciones 

MINISTERIO PÚBLICO
DEFENSA

Fase 1

Fase 2

Fase 3

CUSTODIA Y GRABACIÓN
Unidad de Custodia y 

Grabación de Expediente

Fase 4

SECUENCIA PARA  REALIZAR UNA  AUDIENCIA 

Toma conocimiento de

la audiencia

Remite grabación de

AudienciaIng. Eli Castillo Medina

Partes Procesales Gestión Administrativa Despacho Judicial  
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H. SECUENCIA PARA REALIZAR UNA AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

  

GESTION DE AUDIENCIAS
Y PROCESOS

Unidad de Causas Jurisdiccionales

NOTIFICACIONES Y CITACIONES
Unidad de Comunicaciones 

Fase 1

Fase 2

DICTA
AUTO DE ENJUICIAMIENTO

AUDIENCIA 
Unidad de Realización de Audiencias

JUEZ

MINISTERIO PUBLICO Y 
SUJETOS  PROCESALES

GESTION DE AUDIENCIAS
Y PROCESOS

Unidad de Causas Jurisdiccionales

JUZGAMIENTO UNIPERSONAL
JUZGAMIENTO COLEGIADO

JUICIO ORAL

SECUENCIA PARA REALIZAR UNA AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO

Investigación Preparatoria/Etapa Intermedia Juzgamiento 

Ing. Eli Castillo Medina

CENTRO DE DISTRIBUCIÓN
Unidad de Atención al Púublico

 

  

 

 

 

Fase 2

Fase 3

Fase 4

Investigación

Preparatoria e 

intermedia Juzgamiento 

GESTION DE AUDIENCIAS
Y PROCESOS

Unidad de Causas Jurisdiccionales

AUDIENCIA  
Unidad de Realización

de Audiencias

DESPACHO JUDICIAL
Pull de Jueces Juzgamiento

NOTIFICACIONES Y CITACIONES
Unidad de Comunicaciones 

PARTES PROCESALES
MINISTERIO PÚBLICO

DEFENSA

Toma conocimiento de

la audiencia

CUSTODIA Y GRABACIÓN
Unidad de Custodia y 

Grabación de Expediente

Remite grabación de

AudienciaIng. Eli Castillo Medina

CENTRO DE DISTRIBUCIÓN
Unidad de Atención al Publico

Fase 1

SECUENCIA PARA REALIZAR UNA AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO

AUTO DE CITACIÓN A JUICIO
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I. SALA DE APELACIONES  

 

TRAMITE 

DE AUTOS   ART. 420 CPP

-RECIBIDO EL EXPEDIENTE

REQUISITOS 

DE PROCEDIBILIDAD
(NOTIFICACIONES

PLAZO ) TRASLADO 5 DIAS ADMITE MEDIO

(DECRETO)                                 MEDIO IMPUGNATORIO

Y FECHA PARA AUDIENCIA

(AUTO)

DEVOLUCION                        NOTIFICA A LOS                       AUDIENCIA

AL JUZGADO                      NO CONCURRENTES                     (AUTO)

DE   ORIGEN

 
 

 

 

TRAMITE DE SENTENCIAS
ART. 421 CPP

RECIBIDO EL EXPEDIENTE

REQUSITOS 

DE PROCEDIBILIDAD                         TRASLADO 5 DIAS                                                   TRASLADO POR 5 DIAS    
(NOTIFICACIONES (DECRETO) PRESENTAR MEDIOS 

PLAZO ) PROBATORIOS 

(AUTO)

ADMITE MEDIO

MEDIO IMPUGNATORIO

Y FECHA PARA AUDIENCIA  

(AUTO)

DEVOLUCION                           NOTIFICA A LOS                                                              AUDIENCIA

AL JUZGADO                             NO CONCURRENTES                                                    (SENTENCIA)

DE   ORIGEN  


 

 

 



PROYECTO DE REGLAMENTO DEL DESPACHO JUDICIAL 
DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

30 

 

 

PROCESOS SIN AUDIENCIAS

RECIBIDO EL EXPEDIENTE:

-DECRETO                PASEN  DESPACHO  PARA  RESOLVER

 -TRANSFERENCIA DE COMPETENCIA

 -INHIBICIONES

 - -CONTIENDA DE COMPETENCIA

 - CONSULTAS, ETC

RESOLUCION           NOTIFICA                   DEVOLUCION A SU   

JUZGADO DE ORIGEN
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K. NOTIFICACIONES  

 

 

 MEDIOS CONVENCIONALES:
 Cédula

 Exhorto

 Edicto:

 MEDIOS TECNOLÓGICOS MODERNOS:
 Fax:

 Teléfono: Necesario para notificar citaciones a audiencias

 Constancia: El Asistente de causas Jurisdiccionales, dará de la realización
del acto.

 Correo Electrónico: Todo tipo de notificaciones, excepcionalmente, las que por el
contenido de la resolución tenga el carácter de personal.

 Constancia: reporte de envió (group wise).

NOTIFICACIONES:

 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR TELEFÓNO
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR E-MAIL: 

 
 

 

 

 

ASISTENTE

DE CAUSAS

JURISDICCIONALES

DECRETO DE

TRASLADO

DECRETO DE

CITACION A

AUDIENCIA

AUTO DE 

CITACION A

AUDIENCIA

AUDIENCIA
RESOLUCION

JUDICIAL

UNIDAD DE

COMUNICACIONES

PARTES

PROCESALES

REGLA:

NOTIFICACION 

EN AUDIENCIA

EXCEPCION:

NOTIFICACION 

POR CEDULA

LA NOTIFICACION, LA CITACION Y LA COMUNICACION

OTRAS AUTORIDADES

E INSTITUCIONES

CITACIONES

A las partes y 

testigos

COMUNICACIONES
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II. PRINCIPALES AUDIENCIAS  
Audiencias Reguladas Por El Reglamento General De Audiencias. 

 

1.  Audiencia para aprobar abstención en casos en los que existe interés público. 

(2.5) 

2. Audiencia para aplicar principio de oportunidad después de promovida la 

acción penal (2.7) 

3. Audiencia para resolver medios de defensa (8) 

4. Audiencia de actuación de pruebas en nulidad de transferencias (15.2. c) 

5. Audiencia para resolver declinatoria de competencia (34.2) 

6. Audiencia para resolver contienda de competencia entre Juzgados 

Penales (45.2) 

7.  Audiencia para tutelar al imputado (71.4) 

8. Audiencia para determinar la minoría de edad (74.2) 

9.  Audiencia para resolver cuestiones sobre inimputabilidad (75.2) 

10.  Audiencia para resolver cuestiones sobre inimputabilidad sobrevenida (76.1) 

11.  Audiencia para resolver pedido de incorporación de persona jurídica en la IP 

(91.2) 

12. Audiencia para resolver pedido de constitución en actor civil (102.2) 

13.  Audiencia para resolver pedido de constitución de tercero civil (112.1) 

14.  Audiencia para resolver requerimiento de restricción de derechos 

fundamentales  (203.2) 

15.  Audiencia de confirmación de medidas restrictiva ya ejecutadas (203.3) 

16.  Audiencia de reexamen de medidas restrictivas (204.2) 

17.  Audiencia para resolver solicitud de incautación o exhibición de actuaciones y 

documentos protegidos por secreto profesional (224.2) 

18.  Audiencia para resolver solicitud de incautación o exhibición de actuaciones y 

documentos protegidos por secreto de Estado (224.3) 

19.  Audiencia para verificar afectación irrazonable de derechos (225.5) 

20.  Audiencia de reexamen de diligencias de interceptación  

21.  Audiencia para resolver la entrega de correspondencia de la cual se alega 

secreto de Estado (229) 

22.  Audiencia de reexamen de intervención de comunicaciones telefónicas 

(231.4) 

23.  Audiencia de reexamen de inspección de documentos contables y 

administrativos (234.2) 

24.  Audiencia de prueba anticipada (245) 

25.  Audiencia para el dictado de medidas de coerción procesal (254.1) 

26.  Audiencia de reforma de medida de coerción personal y reales (255.3) 

27.  Audiencia de convalidación de detención preliminar (266.2) 

28.  Audiencia para determinar procedencia de prisión preventiva (271.1-2) 

29.  Audiencia para determinar la prolongación de la prisión preventiva (274.2) 

30.  Audiencia para determinar la revocatoria de la libertad (276) 

31.  Audiencia para revocar la comparecencia y ordenar prisión preventiva (279.2) 

32.  Audiencia de cese o sustitución de prisión preventiva (283) 

33. Audiencia para decidir prolongación de detención domiciliaria (290.4) 

34.  Audiencia para determinar la revocatoria de la libertad en caso de detención 

domiciliaria (290.4) 

35.  Audiencia para determinar la inimputabilidad e internación (293.2) 

36. Audiencia para determinar internamiento en hospital psiquiátrico público 

(294.1) 

37.  Audiencia para determinar la procedencia de impedimento de salida del 

país, del domicilio o lugar que se le fije al imputado (296.1) 

38. Audiencia para determinar la prolongación de impedimento de salida del país 

(296.2) 
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39.  Audiencia para determinar el levantamiento de medidas cuando el afectado 

es un testigo importante (296.4) 

40.  Audiencia para determinar la cesación de la suspensión preventiva de 

derechos (299.2) 

41.  Audiencia para determinar la sustitución, acumulación e impugnación de la 

suspensión preventiva de derechos con otras medidas (301) 

42. Audiencia para determinar la sustitución del bien embargado y su 

levantamiento (305.2) 

43.  Audiencia para variar o reexaminar la incautación (319.3) 

44.  Audiencia para determinar el exceso de duración de las diligencias 

preliminares o plazo irrazonable (334.2) 

45.  Audiencia de control del plazo de la IP (343.2) 

46.  Audiencia preliminar para debatir los fundamentos del pedido de 

sobreseimiento (345.3) 

47.  Audiencia Preliminar (351, 352) 

48. Audiencia de apelación de autos (420.2 y 5-6) 

49.  Audiencia de apelación de sentencias (423, 424) 

50.  Audiencia de apelación para dictado de sentencia de segunda instancia 

(425.4) 

51. Audiencia de casación (431.2-4) 

52.  Audiencia para pronunciamiento sobre tipificación diferente de los hechos a 

la señalada en la resolución acusatoria del Congreso (450.6) 

53. Audiencia para proceder a la formulación de la denuncia constitucional 

dirigida por el Juez (451.1) 

54.  Audiencia para proceder a la formulación de la denuncia constitucional 

dirigida por la SPSUPREMA (451.1) 

55. Audiencia para elevar los actuados del imputado al Presidente de la Corte 

Superior (453.2) 

56. Audiencia de terminación anticipada (468.1 y 4-5) 

57. Audiencia de aprobación del Acuerdo de Beneficios y Colaboración (477.3) 

58. Audiencia de colaboración eficaz cuando el proceso contradictorio está en el 

juzgado penal y antes del inicio del juicio oral (478.1) 

59. Audiencia para concesión de remisión de la pena, suspensión de la ejecución 

de la pena, liberación condicional, conversión de pena privativa de libertad 

por multa, prestación de servicios o limitación de días libres (478.3) 

60.  Audiencia para revocatoria de beneficios (480.1) 

61. Audiencia como consecuencia de la revocatoria de exención de pena 

(480.2.b- c) 

62.  Audiencia como consecuencia de la revocatoria de disminución de la pena 

(480.3.b) 

63.  Audiencia del proceso de faltas (484) 

64. Audiencia de la apelación del proceso por faltas (486.2) 

65.  Audiencia para decidir la procedencia de pedidos de conversión de la pena 

y otros (491.2) 

66. Audiencia para determinar la procedencia de libertad anticipada (491.3) 

67. Audiencia para resolver incidentes derivados de la ejecución penal (491.4) 

68.  Audiencia para resolver pedidos de refundición o acumulación de penas 

(491.5) 

69.  Audiencia para resolver la cesación o continuación de la medida de 

internación (492.2) 

70. Audiencia para resolver incidentes derivados de la ejecución de la reparación 

civil y demás consecuencias accesorias (493.3) 

71.  Audiencia de control de la extradición pasiva dirigida por el JIP (521.3) 

72.  Audiencia de extradición pasiva dirigida por la SPSUPREMA (521.4) 

73.  Audiencia de control de arresto provisorio (523.6) 

74.  Audiencia de Extradición activa (526.2) 
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75.  Audiencia para resolver la solicitud de las autoridades extranjeras para la 

práctica de diligencias en el Perú (539.2) 

76.  Audiencia para resolver la solicitud de traslado de extranjero condenado en el 

Perú (543.1) 

77. Audiencia para resolver si corresponde iniciar la solicitud de traslado (544. 3) 

78.  Audiencia de control de entrega de personas dirigida por el JIP (557.4) 

79.  Audiencia de control de entrega de personas dirigida por la SUPREMA (557.5) 

80.  Audiencia para resolver la solicitud de cooperación de diligencias de 

investigación del Fiscal de la Corte Penal Internacional (563.2) 

 

III. MODELOS DE FORMATOS 
 

 

TRAMITE DE LA FORMALIZACION DE INVESTIGACION 

 

FORMATO Nº 01 

 

IMPUTADO SIN ABOGADO Y CON 

COMPARECENCIA SIMPLE  

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Imputado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

AUTO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de octubre del dos mil ocho.- 

 

I. PARTE EXPOSITIVA 

 

El ….. Despacho de la ….. Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Trujillo, pone 

en conocimiento del juzgado la disposición de formalización y continuación de 

la investigación preparatoria. 

 

II. PARTE CONSIDERATIVA 

 

1. Los artículos 3º, 29º y 336.3º del CPP prescriben que el Ministerio Público 

comunicará al Juez de la Investigación Preparatoria su decisión formal de 

continuar con las investigaciones preparatorias, a efectos de que asuma 

competencia material. 

2. Los artículos 286º y 287.1º del CPP prescriben que el Juez de Investigación 

Preparatoria dictará mandato de comparencia simple, si el Fiscal no requiere la 

prisión preventiva o la comparecencia con restricciones o si habiéndola 

requerido no concurren los presupuestos materiales para su imposición. 

3. El artículo 80º del CPP prescribe que el Servicio Nacional de la Defensa de Oficio, 

a cargo del Ministerio de Justicia, proveerá la defensa gratuita a todos aquellos 

que dentro del proceso penal, por sus escasos recursos no puedan designar 

abogado defensor de su elección, o cuando resulte indispensable el 
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nombramiento de un abogado defensor de oficio para garantizar la legalidad 

de una diligencia y el debido proceso. 

4. Los derechos del agraviado se encuentran restringidos a los regulados en el 

artículo 95º del CPP, en tanto que, el agraviado constituido judicialmente en 

actor civil se le reconoce extensivamente las facultades de los artículos 104º y 

105º del CPP en la colaboración con el esclarecimiento del hecho delictivo y la 

intervención de su autor o participe, así como acreditar la reparación civil que se 

pretende. 

5. El artículo 127º, numerales 3º y 4º del CPP prescriben que la primera notificación 

se hará personalmente en el domicilio real o centro de trabajo, empero, si las 

partes tienen defensor o apoderado, las notificaciones deberán ser dirigidas 

solamente a estos, excepto si la Ley o la naturaleza del acto exigen que aquellas 

también sean notificadas. 

6. El artículo 6.3º y el artículo 16º, incisos 1º y 2º del Reglamento de Notificaciones, 

Citaciones y Comunicaciones bajo las Normas del Código Procesal Penal 

aprobado por Resolución Administrativa Nº 096-2006-CE-PJ de fecha 28/06/2006 

autoriza la notificación por dirección electrónica equiparable como domicilio 

procesal. Así mismo, se incorpora la notificación por lectura cuando las 

resoluciones se dicten en el curso de una audiencia, las cuales serán notificados 

en forma oral a los asistentes y también se considerarán notificados a aquellos 

sujetos procesales que hayan sido debidamente citados y cuya concurrencia 

haya sido ordenada como obligatoria, aunque no concurran a dicha diligencia. 

En este sentido el artículo 109.5º del CPC –aplicable supletoriamente por remisión 

del artículo 127.6º del CPP-, establece como deberes de las partes concurrir ante 

el juez cuando éste los cite, de tal manera que, por regla general la 

concurrencia a las citaciones judiciales son obligatorias, distinto será que la 

audiencia para determinados supuestos legales pueda instalarse válidamente 

sólo con la presencia de determinados sujetos procesales, a pesar de la 

ausencia de los demás. 

7. El artículo 139.4º de la Constitución Política del Estado, concordante con los 

artículos I.1º y 8.3º del CPP, reconoce el principio de publicidad del proceso y el 

método de la oralidad para el debate y decisión de los requerimientos y 

solicitudes presentados por  las partes, debiendo ser declarados inadmisibles 

ante la inconcurrencia del peticionante a la audiencia fijada para tal fin, en 

interpretación similar al artículo 423.3º del CPP.  

8. El artículo 120º, numerales 1º y 3º del CPP prescribe que la actuación procesal 

judicial se documenta utilizando los medios técnicos que correspondan como la 

reproducción audiovisual. 

 

 Por estas consideraciones SE RESUELVE, 

 

III. PARTE RESOLUTIVA: 

 

1. RECEPCIONAR la comunicación de la disposición de formalización y 

continuación de la investigación preparatoria expedida por el ….. Despacho  de 

la ..…. Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Trujillo, contra del imputado 

……….. por el delito de ………….., tipificado en el artículo … del Código Penal en 

agravio de …………. , a efectos de que el Juez de Investigación Preparatoria 

asuma competencia material en el proceso. 

2. IMPONER la medida de COMPARECENCIA SIMPLE al imputado, quien se 

encuentra obligado a concurrir a las diligencias del proceso en que sea 

necesaria su presencia, bajo apercibimiento de ser conducido compulsivamente 

por la Policía. 

3. DESIGNAR abogado de oficio, para que asuma la defensa del imputado, al 

haberse advertido que no cuenta con defensa técnica, dejando a salvo su 

derecho de sustituirlo por abogado de su libre elección comunicándolo en 
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forma inmediata al juzgado, para ello, se notificará al Coordinador de los 

Defensores de Oficio en su sede institucional, adjuntando copia de la disposición 

de formalización de investigación preparatoria, para que cumpla con lo 

ordenado, con el apersonamiento inmediato del abogado de oficio, bajo 

apercibimiento de tenerse por designado a él mismo. 

4. COMUNICAR a la parte agraviada que tiene derecho a ser informado y 

escuchado antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de la 

acción penal siempre que lo solicite al juzgado y solamente tendrá derecho a 

impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria; así mismo, tiene la 

facultad de solicitar su constitución en actor civil, con la finalidad de obtener 

mayores facultades de actuación en el proceso 

5. PRECISAR a los sujetos procesales que la carpeta fiscal con todo lo que se actúe 

en la investigación preparatoria, se encuentra disponible en las oficinas de la 

Fiscalía encargada del caso, para su revisión, expedición de copias u otros fines 

que correspondan. 

6. ADVERTIR a las partes que los requerimientos y solicitudes se presentan por escrito 

(en formulario oficial cuando corresponda) y deben ser sustentados oralmente 

en audiencia pública, bajo apercibimiento de declararse inadmisible en caso de 

inconcurrencia del peticionante. 

7. EXPLICAR que el desarrollo íntegro de las audiencias judiciales serán grabados en 

audio, pudiendo acceder las partes a una copia. La resolución dictada 

oralmente en audiencia, se entenderá notificada a las partes asistentes y 

también a quienes hayan sido citados aunque no hayan asistido. 

8. ORDENAR a las partes que fijen en autos un domicilio procesal dentro del radio 

urbano del juzgado, precisándose que las resoluciones escritas en adelante 

serán notificadas sólo en el domicilio procesal, siendo de su entera 

responsabilidad la variación del mismo no comunicada al juzgado o el fijado 

fuera del radio urbano, para lo primero se entenderá válida la notificación en el 

último domicilio fijado en autos y para lo segundo se entenderá efectuada la 

notificación en el mismo día de expedida la resolución. 

9. AUTORIZAR a las partes la utilización del correo electrónico para la notificación 

de las resoluciones, equiparable al domicilio procesal, la misma que deberá ser 

comunicada al juzgado y será excluyente a la notificación por cédula en lo que 

sea pertinente. 

10. NOTIFICAR la presente resolución al imputado y al agraviado sólo por ésta vez en 

su domicilio real, y al Ministerio Público en su sede institucional.-  
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FORMATO Nº 02 

 

IMPUTADO CON ABOGADO Y CON COMPARECENCIA SIMPLE 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Imputado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

AUTO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de octubre del dos mil ocho.- 

 

I. PARTE EXPOSITIVA 

 

El ….. Despacho de la ……… Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Trujillo, pone 

en conocimiento del juzgado la disposición de formalización y continuación de 

la investigación preparatoria. 

 

II. PARTE CONSIDERATIVA 

 

1. Los artículos 3º, 29º y 336.3º del CPP prescriben que el Ministerio Público 

comunicará al Juez de la Investigación Preparatoria su decisión formal de 

continuar con las investigaciones preparatorias, a efectos de que asuma 

competencia material. 

2. Los artículos 286º y 287º.1 del CPP prescriben que el Juez de Investigación 

Preparatoria dictará mandato de comparencia simple, si el Fiscal no requiere la 

prisión preventiva o la comparecencia con restricciones o si habiéndola 

requerido no concurren los presupuestos materiales para su imposición. 

3. Los derechos del agraviado se encuentran restringidos a los regulados en el 

artículo 95º del CPP, en tanto que, el agraviado constituido judicialmente en 

actor civil se le reconoce extensivamente las facultades de los artículos 104º y 

105º del CPP en la colaboración con el esclarecimiento del hecho delictivo y la 

intervención de su autor o participe, así como acreditar la reparación civil que se 

pretende. 

4. El artículo 127º, numerales 3º y 4º del CPP prescriben que la primera notificación 

se hará personalmente en el domicilio real o centro de trabajo, empero, si las 

partes tienen defensor o apoderado, las notificaciones deberán ser dirigidas 

solamente a estos, excepto si la Ley o la naturaleza del acto exigen que aquellas 

también sean notificadas. 

5. El artículo 6.3º y el artículo 16º, incisos 1º y 2º del Reglamento de Notificaciones, 

Citaciones y Comunicaciones bajo las Normas del Código Procesal Penal 

aprobado por Resolución Administrativa Nº 096-2006-CE-PJ de fecha 28/06/2006 

autoriza la notificación por dirección electrónica equiparable como domicilio 

procesal. Así mismo, se incorpora la notificación por lectura cuando las 

resoluciones se dicten en el curso de una audiencia, las cuales serán notificados 

en forma oral a los asistentes y también se considerarán notificados a aquellos 

sujetos procesales que hayan sido debidamente citados y cuya concurrencia 

haya sido ordenada como obligatoria, aunque no concurran a dicha diligencia. 
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En este sentido el artículo 109.5º del CPC –aplicable supletoriamente por remisión 

del artículo 127.6º del CPP-, establece como deberes de las partes concurrir ante 

el juez cuando éste los cite, de tal manera que, por regla general la 

concurrencia a las citaciones judiciales son obligatorias, distinto será que la 

audiencia para determinados supuestos legales pueda instalarse válidamente 

sólo con la presencia de determinados sujetos procesales, a pesar de la 

ausencia de los demás. 

6. El artículo 139.4º de la Constitución Política del Estado, concordante con los 

artículos I.1º y 8.3º del CPP, reconoce el principio de publicidad del proceso y el 

método de la oralidad para el debate y decisión de los requerimientos y 

solicitudes presentados por  las partes, debiendo ser declarados inadmisibles 

ante la inconcurrencia del peticionante a la audiencia fijada para tal fin, en 

interpretación similar al artículo 423.3º del CPP.  

7. El artículo 120º, numerales 1º y 3º del CPP prescribe que la actuación procesal 

judicial se documenta utilizando los medios técnicos que correspondan como la 

reproducción audiovisual. 

 

 Por éstas consideraciones SE RESUELVE, 

 

III. PARTE RESOLUTIVA: 

 

1. RECEPCIONAR la comunicación de la disposición de formalización y 

continuación de la investigación preparatoria expedida por el ….. Despacho de 

la ……… Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Trujillo, contra del imputado 

……….. por el delito de ………….., tipificado en el artículo … del Código Penal en 

agravio de …………. , a efectos de que el Juez de Investigación Preparatoria 

asuma competencia material en el proceso. 

2. IMPONER la medida de COMPARECENCIA SIMPLE al imputado, quien se 

encuentra obligado a concurrir a las diligencias del proceso en que sea 

necesaria su presencia, bajo apercibimiento de ser conducido compulsivamente 

por la Policía. 

3. COMUNICAR a la parte agraviada que tiene derecho a ser informado y 

escuchado antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de la 

acción penal siempre que lo solicite al juzgado y solamente tendrá derecho a 

impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria; así mismo, tiene la 

facultad de solicitar su constitución en actor civil, con la finalidad de obtener 

mayores facultades de actuación en el proceso 

4. PRECISAR a los sujetos procesales que la carpeta fiscal con todo lo que se actúe 

en la investigación preparatoria, se encuentra disponible en las oficinas de la 

Fiscalía encargada del caso, para su revisión, expedición de copias u otros fines 

que correspondan. 

5. ADVERTIR a las partes que los requerimientos y solicitudes se presentan por escrito 

(en formulario oficial cuando corresponda) y deben ser sustentados oralmente 

en audiencia pública, bajo apercibimiento de declararse inadmisible en caso de 

inconcurrencia del peticionante. 

6. EXPLICAR que el desarrollo íntegro de las audiencias judiciales serán grabados en 

audio, pudiendo acceder las partes a una copia. La resolución dictada 

oralmente en audiencia, se entenderá notificada a las partes asistentes y 

también a quienes hayan sido citados aunque no hayan asistido. 

7. ORDENAR a las partes que fijen en autos un domicilio procesal dentro del radio 

urbano del juzgado, precisándose que las resoluciones escritas en adelante 

serán notificadas sólo en el domicilio procesal, siendo de su entera 

responsabilidad la variación del mismo no comunicada al juzgado o el fijado 

fuera del radio urbano, para lo primero se entenderá válida la notificación en el 

último domicilio fijado en autos y para lo segundo se entenderá efectuada la 

notificación en el mismo día de expedida la resolución. 
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8. AUTORIZAR a las partes la utilización del correo electrónico para la notificación 

de las resoluciones, equiparable al domicilio procesal, la misma que deberá ser 

comunicada al juzgado y será excluyente a la notificación por cédula en lo que 

sea pertinente. 

9. EXHORTAR al abogado particular del imputado su obligación de asistir a las 

citaciones judiciales a las audiencias, bajo apercibimiento de ser excluido y 

sustituido por abogado de oficio, en los casos previstos taxativamente en la ley. 

La misma obligación corresponde al abogado de oficio, bajo apercibimiento de 

aplicarle las medidas disciplinarias que correspondan. 

10. NOTIFICAR la presente resolución al imputado y al agraviado sólo por ésta vez en 

su domicilio real (salvo que hayan fijado domicilio procesal), y al Ministerio 

Público en su sede institucional.-  
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FORMATO Nº 03 

 

IMPUTADO CON ABOGADO Y CON REQUERIMIENTO DE MEDIDA 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Imputado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

AUTO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de octubre del dos mil ocho.- 

 

I. PARTE EXPOSITIVA 

 

El …… Despacho de la ……… Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Trujillo, 

pone en conocimiento del juzgado la disposición de formalización y 

continuación de la investigación preparatoria y ha formulado requerimiento de 

prisión preventiva/comparencia con restricciones contra el imputado. 

 

II. PARTE CONSIDERATIVA 

 

1. Los artículos 3º, 29º y 336.3º del CPP prescriben que el Ministerio Público 

comunicará al Juez de la Investigación Preparatoria su decisión formal de 

continuar con las investigaciones preparatorias, a efectos de que asuma 

competencia material. 

2. Los derechos del agraviado se encuentran restringidos a los regulados en el 

artículo 95º del CPP, en tanto que, el agraviado constituido judicialmente en 

actor civil se le reconoce extensivamente las facultades de los artículos 104º y 

105º del CPP en la colaboración con el esclarecimiento del hecho delictivo y la 

intervención de su autor o participe, así como acreditar la reparación civil que se 

pretende. 

3. El artículo 127º, numerales 3º y 4º del CPP prescriben que la primera notificación 

se hará personalmente en el domicilio real o centro de trabajo, empero, si las 

partes tienen defensor o apoderado, las notificaciones deberán ser dirigidas 

solamente a estos, excepto si la Ley o la naturaleza del acto exigen que aquellas 

también sean notificadas. 

4. El artículo 6.3º y el artículo 16º, incisos 1º y 2º del Reglamento de Notificaciones, 

Citaciones y Comunicaciones bajo las Normas del Código Procesal Penal 

aprobado por Resolución Administrativa Nº 096-2006-CE-PJ de fecha 28/06/2006 

autoriza la notificación por dirección electrónica equiparable como domicilio 

procesal. Así mismo, se incorpora la notificación por lectura cuando las 

resoluciones se dicten en el curso de una audiencia, las cuales serán notificados 

en forma oral a los asistentes y también se considerarán notificados a aquellos 

sujetos procesales que hayan sido debidamente citados y cuya concurrencia 

haya sido ordenada como obligatoria, aunque no concurran a dicha diligencia. 

En este sentido el artículo 109.5º del CPC –aplicable supletoriamente por remisión 

del artículo 127.6º del CPP-, establece como deberes de las partes concurrir ante 

el juez cuando éste los cite, de tal manera que, por regla general la 

concurrencia a las citaciones judiciales son obligatorias, distinto será que la 
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audiencia para determinados supuestos legales pueda instalarse válidamente 

sólo con la presencia de determinados sujetos procesales, a pesar de la 

ausencia de los demás. 

5. El artículo 139.4º de la Constitución Política del Estado, concordante con los 

artículos I.1º y 8.3º del CPP, reconoce el principio de publicidad del proceso y el 

método de la oralidad para el debate y decisión de los requerimientos y 

solicitudes presentados por  las partes, debiendo ser declarados inadmisibles 

ante la inconcurrencia del peticionante a la audiencia fijada para tal fin, en 

interpretación similar al artículo 423.3º del CPP.  

6. El artículo 120º, numerales 1º y 3º del CPP prescribe que la actuación procesal 

judicial se documenta utilizando los medios técnicos que correspondan como la 

reproducción audiovisual. 

 

 Por estas consideraciones SE RESUELVE, 

 

III. PARTE RESOLUTIVA: 

 

1. RECEPCIONAR la comunicación de la disposición de formalización y 

continuación de la investigación preparatoria expedida por el …….. Despacho 

de la ……….. Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Trujillo, contra del imputado 

……….. por el delito de ………….., tipificado en el artículo … del Código Penal en 

agravio de …………. , a efectos de que el Juez de Investigación Preparatoria 

asuma competencia material en el proceso. 

2. COMUNICAR a la parte agraviada que tiene derecho a ser informado y 

escuchado antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de la 

acción penal siempre que lo solicite al juzgado y solamente tendrá derecho a 

impugnar el sobreseimiento y la sentencia absolutoria; así mismo, tiene la 

facultad de solicitar su constitución en actor civil, con la finalidad de obtener 

mayores facultades de actuación en el proceso 

3. PRECISAR a los sujetos procesales que la carpeta fiscal con todo lo que se actúe 

en la investigación preparatoria, se encuentra disponible en las oficinas de la 

Fiscalía encargada del caso, para su revisión, expedición de copias u otros fines 

que correspondan. 

4. ADVERTIR a las partes que los requerimientos y solicitudes se presentan por escrito 

(en formulario oficial cuando corresponda) y deben ser sustentados oralmente 

en audiencia pública, bajo apercibimiento de declararse inadmisible en caso de 

inconcurrencia del peticionante. 

5. EXPLICAR que el desarrollo íntegro de las audiencias judiciales serán grabados en 

audio, pudiendo acceder las partes a una copia. La resolución dictada 

oralmente en audiencia, se entenderá notificada a las partes asistentes y 

también a quienes hayan sido citados aunque no hayan asistido. 

6. ORDENAR a las partes que fijen en autos un domicilio procesal dentro del radio 

urbano del juzgado, precisándose que las resoluciones escritas en adelante 

serán notificadas sólo en el domicilio procesal, siendo de su entera 

responsabilidad la variación del mismo no comunicada al juzgado o el fijado 

fuera del radio urbano, para lo primero se entenderá válida la notificación en el 

último domicilio fijado en autos y para lo segundo se entenderá efectuada la 

notificación en el mismo día de expedida la resolución. 

7. AUTORIZAR a las partes la utilización del correo electrónico para la notificación 

de las resoluciones, equiparable al domicilio procesal, la misma que deberá ser 

comunicada al juzgado y será excluyente a la notificación por cédula en lo que 

sea pertinente. 

8. ORDENAR que el requerimiento de prisión preventiva/comparecencia con 

restricciones contra el imputado se tramite en cuaderno aparte. 

9. EXHORTAR al abogado particular del imputado su obligación de asistir a las 

citaciones judiciales a las audiencias, bajo apercibimiento de ser excluido y 
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sustituido por abogado de oficio, en los casos previstos taxativamente en la ley. 

La misma obligación corresponde al abogado de oficio, bajo apercibimiento de 

aplicarle las medidas disciplinarias que correspondan. 

10. NOTIFICAR la presente resolución al imputado y al agraviado sólo por ésta vez en 

su domicilio real (salvo que hayan fijado domicilio procesal), y al Ministerio 

Público en su sede institucional.- 
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TRAMITE DE LA PRISION PREVENTIVA 

 

FORMATO Nº 01 

 

AUTO DE CITACION A AUDIENCIA CON IMPUTADO DETENIDO 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Imputado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

AUTO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de octubre del dos mil ocho.- 

 

I. PARTE EXPOSITIVA 

 

El ….. Despacho …. de la ….. Fiscalía Provincial Penal Corporativa de ………, ha 

comunicado al juzgado su disposición de Investigación Preparatoria con fecha 

…… y ha requerido en la misma fecha a las …. horas … con …. minutos, la 

imposición de la medida coercitiva de prisión preventiva contra el imputado.  

 

II. PARTE CONSIDERATIVA 

 

1. El imputado se encuentra con detención preliminar (policial/judicial) desde el día 

..… del mes de ...... del año …… a las …. horas con …. minutos, por lo que, se 

advierte que el Ministerio Público ha cumplido con poner a disposición de la 

autoridad judicial al imputado dentro de las 24 horas de su detención, como lo 

exige el artículo 2.24.f de la Constitución Política del Estado, concordante con el 

artículo 264.1º del CPP, siendo recluido en el centro de detención temporal de la 

carceleta de la sede de la Corte Superior de Justicia de La Libertad. 

2. El artículo 271.1º del CPP prescribe que el Juez de la Investigación Preparatoria, 

dentro de las 48 horas siguientes al requerimiento del Ministerio Público realizará 

la audiencia para determinar la procedencia de la prisión preventiva. La 

audiencia se celebrará con la concurrencia obligatoria del Fiscal, del imputado y 

su defensor. El defensor del imputado que no asista será reemplazado por el 

defensor de oficio. 

3. El artículo 2.24.b. de la Constitución Política del Estado, concordante con el 

artículo 271.1º del CPP, permite que el imputado sujeto a detención preliminar, 

continúe con la restricción de su libertad a las resultas de la audiencia de prisión 

preventiva, la misma que inexorablemente debe realizarse dentro del plazo de 

48 horas del requerimiento fiscal, bajo responsabilidad. 

4. El artículo 139.4º de la Constitución Política del Estado, concordante con el  

artículo I.1º del Titulo Preliminar del CPP, garantiza la publicidad de los procesos, 

máxime en una audiencia de prisión preventiva por la trascendencia del 

derecho a la libertad individual objeto de discusión, la cual debe desarrollarse 

con las máximas garantías de publicidad que posibiliten una decisión dotada de 

transparencia, legitimidad y justicia al permitir el control ciudadano con su sola 

presencia en la audiencia en la medida que “la potestad de administrar justicia 

emana del pueblo”, como lo reconoce el 138º de la norma suprema; máxime si 
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las restricciones a la publicidad están diseñadas específicamente para la etapa 

del juicio e incluso en forma discrecional por el juez que dirige la audiencia según 

el artículo 357º del CPP.  

 

Por estas consideraciones, SE RESUELVE: 

 

III. PARTE RESOLUTIVA 

 

1. CITAR a la audiencia pública de prisión preventiva requerida por el …. Despacho 

de la …… Fiscalía Provincial Penal Corporativa de ….. contra el imputado …….., 

para el día …. del mes …. del año ……, a las ….. horas (hora exacta), en la Sala 

de Audiencias del …….. Juzgado de Investigación Preparatoria de ….. en la sede 

de la Corte Superior de Justicia de ………, ubicado en …….., con la presencia 

obligatoria del Fiscal y el abogado del imputado, bajo apercibimiento de ser 

sancionados disciplinariamente si por su causa se frustra la audiencia, 

adicionándose que la inconcurrencia de éste último ocasionará su exclusión de 

la defensa y la designación de abogado de oficio. 

 

2. PRECISAR que el imputado tiene derecho a negarse por cualquier motivo a estar 

presente en la audiencia de prisión preventiva, en cuyo caso será representado 

por su abogado o defensor de oficio. 

 

3. RESTRINGIR la libertad individual del imputado hasta el dictado de la resolución 

que resuelva el requerimiento de prisión preventiva, dentro de las 48 horas de 

haber sido puesto a disposición del juzgado. 

 

4. NOTIFIQUESE al imputado en el centro de detención y a los demás sujetos en sus 

respectivos domicilios procesales señalados en autos.- 
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FORMATO Nº 02 

 

ACTA DE AUDIENCIA CON IMPUTADO DETENIDO 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Imputado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE 

PRISION PREVENTIVA 

 

I. INTRODUCCION: 

 

En la ciudad de Trujillo, siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año 

dos mil …. en la Sala de Audiencias del …. Juzgado de Investigación Preparatoria 

de ….., dirigida por el señor Juez doctor ……………., se realiza la audiencia 

pública de requerimiento de prisión preventiva en el proceso seguido contra 

……………., por el presunto delito de ……… tipificado en el artículo ..… del 

Código Penal en agravio de ………, la misma que será grabada en sistema de 

audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

1. FISCAL: ………, Fiscal Provincial Penal del … Despacho de la…… Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa del Distrito Fiscal de ……. 

 Domicilio procesal  …………… 

 Teléfono fijo y/o celular ………….. 

 Correo electrónico  ………….. 

2. IMPUTADO: ……., documento nacional de identidad, sexo, nombre completo de 

padres, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, estado civil. 

 Domicilio real …………… 

3. ABOGADO: ……., con registro del Colegio de Abogados de …… número …... 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……….. 

 

JUEZ: Precisa que la información proporcionada se considerará válida y cierta a 

efectos procesales, quedando autorizado el juzgado a notificar a los sujetos 

procesales por cualquiera de los medios señalados.  

 

III. DEBATE: 

 

- FISCAL: Solicita se declare fundada la prisión preventiva. 

- ABOGADO: Solicita se declare infundada la prisión preventiva. 

- IMPUTADO: Solicita su libertad. 

 

IV. RESOLUCION: 

 

- JUEZ: Tiene por cerrado el debate y dicta la resolución número DOS: 

 PARTE CONSIDERATIVA: Queda registrada en audio. 
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 PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: 

 

FUNDADO el Requerimiento de PRISION PREVENTIVA presentado por la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Trujillo, en el proceso seguido contra ……….., por 

el presunto delito de …….. tipificado en el artículo ..… del Código Penal en 

agravio de ….....; en consecuencia, ORDENO SU INGRESO inmediato en el 

Establecimiento Penitenciario ………, para cuyo efecto se girara en el día su 

papeleta de ingreso, computándose el plazo de la prisión desde el …….. y se 

extenderá hasta por el plazo de …. meses, tratándose de un proceso ……… 

(complejo/no complejo), que vencerá el …….., precisando al imputado que 

tiene derecho a solicitar posteriormente la cesación de la prisión preventiva, 

cuando nuevos elementos de convicción demuestren que no concurren los 

motivos que determinaron su imposición y resulte necesario sustituirla por la 

medida de comparecencia. 

  

V. NOTIFICACION: 

 

- JUEZ: NOTIFICA con la resolución dictada en este acto a los sujetos procesales 

asistentes y/o citados a la audiencia. 

  

VI. IMPUGNACION: 

 

- FISCAL: Conforme. 

- ABOGADO: Interpone recurso de apelación y se reserva su derecho de 

fundamentarla por escrito. 

- JUEZ: Tiene por interpuesto el recurso de apelación y CONCEDE el plazo de tres 

días, para que cumpla con los requisitos previstos en el artículo 405º del Código 

Procesal Penal, bajo apercibimiento de declararse INADMISIBLE y CONSENTIDA la 

resolución. 

 

VII. CONCLUSION: 

 

Siendo las …. horas con …... minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 

Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal, se entrega en forma inmediata y gratuita 

copia certificada del acta de registro a los intervinientes.- 
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FORMATO Nº 03 

 

DECRETO DE CITACION A AUDIENCIA CON IMPUTADO LIBRE 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Imputado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

DECRETO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de octubre del dos mil ocho.- 

 

 

DADO CUENTA con el requerimiento de prisión preventiva presentado en formulario 

oficial; CITESE a la audiencia pública de prisión preventiva requerida por el ….. 

Despacho de la ……. Fiscalía Provincial Penal Corporativa de …… contra el imputado 

…….., para el día …. del mes …. del año ……, a las ….. horas (hora exacta), en la Sala 

de Audiencias del …… Juzgado de Investigación Preparatoria de …… en la sede de la 

Corte Superior de Justicia de ………., ubicado en ………., con la presencia obligatoria 

del Fiscal y el abogado del imputado, bajo apercibimiento de ser sancionados 

disciplinariamente si por su causa se frustra la audiencia, adicionándose que la 

inconcurrencia de éste último ocasionará su exclusión de la defensa y la designación 

de abogado de oficio. PRECISESE que el imputado tiene derecho a negarse por 

cualquier motivo a estar presente en la audiencia de prisión preventiva, en cuyo caso 

será representado por su abogado o defensor de oficio. NOTIFIQUESE a las partes en 

sus respectivos domicilios procesales señalados en autos.- 
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FORMATO Nº 04 

 

ACTA DE AUDIENCIA CON IMPUTADO LIBRE 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Imputado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE 

PRISION PREVENTIVA 

 

I. INTRODUCCION: 

 

En la ciudad de Trujillo, siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año 

dos mil …. en la Sala de Audiencias del …… Juzgado de Investigación 

Preparatoria de ……., dirigida por el señor Juez doctor ……………., se realiza la 

audiencia pública de requerimiento de prisión preventiva en el proceso seguido 

contra ……………., por el presunto delito de ……… tipificado en el artículo ..… del 

Código Penal en agravio de ………, la misma que será grabada en sistema de 

audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

1. FISCAL: ………, Fiscal Provincial Penal del … Despacho de la…… Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa del Distrito Fiscal de ……. 

 Domicilio procesal  …………… 

 Teléfono fijo y/o celular ………….. 

 Correo electrónico  ………….. 

2. ABOGADO: ……., con registro del Colegio de Abogados de …… número …... 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……….. 

 

JUEZ: Precisa que la información proporcionada se considerará válida y cierta a 

efectos procesales, quedando autorizado el juzgado a notificar a los sujetos 

procesales por cualquiera de los medios señalados.  

 

III. DEBATE: 

 

- FISCAL: Solicita se declare fundada la prisión preventiva. 

- ABOGADO: Solicita se declare infundada la prisión preventiva. 

 

IV. RESOLUCION: 

 

- JUEZ: Tiene por cerrado el debate y dicta la resolución número DOS: 

 

 PARTE CONSIDERATIVA: Queda registrada en audio. 

 PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: 
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FUNDADO el Requerimiento de PRISION PREVENTIVA presentado por el … 

Despacho de la …… Fiscalía Provincial Penal Corporativa de ….., en el proceso 

seguido contra ……….. (documento nacional de identidad, sexo, nombre 

completo de padres, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, estado civil), 

por el presunto delito de …….. tipificado en el artículo ..… del Código Penal en 

agravio de ….....; en consecuencia, ORDENO SE EMITAN las órdenes de ubicación 

y captura a nivel nacional dirigidos a la Policía Nacional con la finalidad de 

posibilitar su ingreso en el Establecimiento Penitenciario ………., previo giro de su 

papeleta de ingreso, computándose el plazo de la prisión desde la efectiva 

ejecución de la medida y se extenderá hasta por el plazo de …. meses, 

tratándose de un proceso ……… (complejo/no complejo), precisándose que el 

imputado tiene derecho a solicitar posteriormente la cesación de la prisión 

preventiva, cuando nuevos elementos de convicción demuestren que no 

concurren los motivos que determinaron su imposición y resulte necesario 

sustituirla por la medida de comparecencia. 

  

V. NOTIFICACION: 

 

- JUEZ: NOTIFICA con la resolución dictada en este acto a los sujetos procesales 

asistentes y/o citados a la audiencia y ORDENA notificar por cédula al imputado 

con el acta de registro en su domicilio real por la naturaleza coercitiva personal 

de la medida impuesta. 

  

VI. IMPUGNACION: 

 

- FISCAL: Conforme. 

- ABOGADO: Interpone recurso de apelación y se reserva su derecho de 

fundamentarla por escrito. 

- JUEZ: Tiene por interpuesto el recurso de apelación y CONCEDE el plazo de tres 

días, para que cumpla con los requisitos previstos en el artículo 405º del Código 

Procesal Penal, bajo apercibimiento de declararse INADMISIBLE y CONSENTIDA la 

resolución. 

 

VII. CONCLUSION: 

 

Siendo las …. horas con …... minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 

Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal, se entrega en forma inmediata y gratuita 

copia certificada del acta de registro a los intervinientes.- 
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FORMATO Nº 05 

 

DECRETO DE CITACION A AUDIENCIA DE 

CESACION DE PRISION 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Imputado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

DECRETO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de octubre del dos mil ocho.- 

 

DADO CUENTA con la solicitud de cesación de prisión preventiva presentado en 

formulario oficial; CITESE a la audiencia pública de cesación de prisión preventiva 

solicitado por la defensa del imputado …….., para el día …. del mes …. del año ……, a 

las ….. horas (hora exacta), en la Sala de Audiencias del Establecimiento Penitenciario 

……., con la presencia obligatoria del Fiscal y el abogado del imputado, bajo 

apercibimiento en caso de inconcurrencia de éste último de declararse inadmisible su 

solicitud y archivarse el cuaderno, no pudiendo ser reemplazado por un abogado de 

oficio, por contener en rigor una determinada estrategia propia a cada profesional, 

ello no cierra la posibilidad que el imputado pueda pedir cuantas veces sea necesaria 

otra cesación siempre que cuente con defensa técnica (particular o de oficio), como 

lo prevé el artículo 283.1º del CPP. PRECISESE que el imputado tiene derecho a negarse 

por cualquier motivo a estar presente en la audiencia de prisión preventiva, en cuyo 

caso será representado por su abogado. NOTIFIQUESE a las partes en sus respectivos 

domicilios procesales señalados en autos. CURSESE oficio al Director del 

Establecimiento Penitenciario y al Jefe del Destacamento de la Policía Nacional, para 

que notifiquen al imputado y presten las garantías para su presencia en la audiencia.- 
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FORMATO Nº 06 

 

ACTA DE AUDIENCIA DE CESACION DE PRISION 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Imputado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE 

CESACION DE PRISION PREVENTIVA 

 

I. INTRODUCCION: 

 

En la ciudad de Trujillo, siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año 

dos mil …. en la Sala de Audiencias del Establecimiento Penitenciario …………., el 

señor Juez doctor ……………., dirige la audiencia pública de solicitud de 

cesación de prisión preventiva en el proceso seguido contra ……………., por el 

presunto delito de ……… tipificado en el artículo ..… del Código Penal en agravio 

de ………, la misma que será grabada en sistema de audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

1. FISCAL: ………, Fiscal Provincial Penal del … Despacho de la…… Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa del Distrito Fiscal de ……. 

 Domicilio procesal  …………… 

 Teléfono fijo y/o celular ………….. 

 Correo electrónico  ………….. 

2. IMPUTADO: ……..., con documento nacional de identidad número ….., ultimo 

domicilio real ……….. 

3. ABOGADO: ……., con registro del Colegio de Abogados de …… número …... 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……….. 

 

JUEZ: Precisa que la información proporcionada se considerará válida y cierta a 

efectos procesales, quedando autorizado el juzgado a notificar a los sujetos 

procesales por cualquiera de los medios señalados.  

 

III. DEBATE 

 

- ABOGADO: Solicita se declare fundada la cesación de prisión preventiva. 

- FISCAL: Solicita se declare infundada la cesación de prisión preventiva. 

- IMPUTADO: Solicita su libertad. 

 

IV. RESOLUCION 

 

- JUEZ: Tiene por cerrado el debate y dicta la resolución número DOS: 

 

 PARTE CONSIDERATIVA: Queda registrada en audio. 

 PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: 
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FUNDADA la solicitud de CESACION DE PRISION PREVENTIVA, en el proceso 

seguido contra ………..  por el presunto delito de …….. tipificado en el artículo ..… 

del Código Penal en agravio de …...., en sustitución, se le impone la medida de 

COMPARECENCIA RESTRINGIDA, con el cumplimiento de las siguientes reglas de 

conducta: 

 

1. No variar el lugar de su domicilio ubicado en …………, sin previa 

comunicación de la Fiscalía a cargo del caso. 

2. Comparecer personalmente y de manera obligatoria portando su 

documento de identidad el último día hábil de cada mes a la oficina de la 

Fiscalía a cargo del caso, fin de informar sus actividades. 

 3. Comparecer a las diligencias del proceso. 

La cesación de la prisión preventiva será revocada si el imputado infringe las 

reglas de conducta o no comparece a las diligencias del proceso sin excusa 

suficiente o realice preparativos de fuga o cuando nuevas circunstancias exijan 

se dicte auto de prisión preventiva en su contra, como lo dispone el artículo 285º 

del Código Procesal Penal. 

 

En consecuencia, ORDENO la salida inmediata del imputado del Establecimiento 

Penitenciario …………, siempre que no tenga otras medidas coercitivas 

ejecutadas en su contra emitidas por la autoridad judicial competente. 

AUTORIZO al Asistente de Audio la firma conjunta de la papeleta de salida, 

entregándose en el día con oficio al Director del Establecimiento Penitenciario, 

para que cumpla con lo ordenado. 

  

V. NOTIFICACION 

 

- JUEZ: NOTIFICA con la resolución dictada en este acto a los sujetos procesales 

asistentes y/o citados a la audiencia. 

 

VI. IMPUGNACION 

 

- ABOGADO: Conforme. 

- FISCAL: Interpone recurso de apelación. 

- JUEZ: Tiene por interpuesto el recurso de apelación y CONCEDE el plazo de tres 

días, para que cumpla con los requisitos previstos en el artículo 405º del Código 

Procesal Penal, bajo apercibimiento de declararse INADMISIBLE y CONSENTIDA la 

resolución. 

 

VII. CONCLUSION 

 

Siendo las …. horas con ….. minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 

Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal, se entrega en forma inmediata y gratuita 

copia certificada del acta de registro a los intervinientes.-  
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TRAMITE DE MEDIDAS COERCITIVAS PERSONALES 

DISTINTAS A LA PRISION PREVENTIVA 

 

FORMATO Nº 01 

 

DECRETO DE CITACION A AUDIENCIA DE COMPARECENCIA 

CON RESTRICCIONES 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Imputado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

DECRETO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de octubre del dos mil ocho.- 

 

DADO CUENTA con el requerimiento de comparecencia con restricciones presentado 

en formulario oficial por el Ministerio Público; CÍTESE para el día …. del mes …. del año 

……, a las ….. horas (hora exacta), la realización de la audiencia publica en la Sala de 

Audiencias del …… Juzgado de Investigación Preparatoria de ……. en la sede de la 

Corte Superior de Justicia de ………, con la presencia obligatoria del Fiscal y el 

abogado del imputado, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada 

del Fiscal de declarar inadmisible su requerimiento y dictar en su lugar la medida de 

comparecencia simple como lo prevé los artículos 286.2º y 291.1º del CPP, sin perjuicio 

de las responsabilidades disciplinarias que corresponda y bajo apercibimiento en caso 

de inconcurrencia injustificada del abogado de excluirlo de la defensa y designar a un 

abogado de oficio como lo autoriza el artículo 85.1º del CPP, por tratarse de la 

restricción del derecho fundamental a la libertad individual. PRECISESE que: 1) la 

presencia del imputado en la audiencia es facultativa, en cuyo caso será 

representado por abogado; 2) el representante del Ministerio Público deberá concurrir 

a la audiencia con la carpeta fiscal; 3) el desarrollo íntegro de la audiencia será 

grabado en audio y, 4) la resolución dictada en audiencia, se entenderá notificada en 

dicho acto a las partes asistentes, a excepción del propio imputado inasistente que 

deberá ser notificado en su domicilio real por la naturaleza coercitiva personal de la 

medida impuesta. NOTIFIQUESE a las partes en sus respectivos domicilios procesales 

señalados en autos.-  



PROYECTO DE REGLAMENTO DEL DESPACHO JUDICIAL 
DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

55 

FORMATO Nº 02 

 

ACTA DE AUDIENCIA CON AUTO FUNDADO 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Acusado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente Jurisd. : …………. 

Asistente Audio : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE 

COMPARECENCIA CON RESTRICCIONES 

 

I. INTRODUCCION: 

 

En la ciudad de …….., siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año dos 

mil …. en la Sala de Audiencias del ……. Juzgado de Investigación Preparatoria 

de ……., dirigida por el señor Juez doctor ……………., se realiza la audiencia 

pública de requerimiento de comparecencia con restricciones en el proceso 

seguido contra ……………., por el presunto delito de ……… tipificado en el 

artículo ..… del Código Penal en agravio de ………, la misma que será grabada 

en sistema de audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

1. FISCAL: ………, Fiscal Provincial Penal del …. Despacho de la ………. Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa del Distrito Fiscal de ……... 

 Domicilio procesal  …………… 

 Teléfono fijo y/o celular ………….. 

 Correo electrónico  ………….. 

2. ABOGADO: ……., con registro del Colegio de Abogados de …… número …... 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……….. 

 

JUEZ: Precisa que la información proporcionada se considerará válida y cierta a 

efectos procesales, quedando autorizado el juzgado a notificar a los sujetos 

procesales por cualquiera de los medios señalados.  

 

III. DEBATE: 

 

- FISCAL: Solicita se declare fundada la comparecencia con restricciones. 

- ABOGADO: Solicita se declare infundada la comparecencia con restricciones. 

 

IV. RESOLUCION: 

 

- JUEZ: Tiene por cerrado el debate y dicta la resolución número DOS: 

 

 PARTE CONSIDERATIVA: Queda registrada en audio. 

 PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: 
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FUNDADO el Requerimiento de COMPARECENCIA CON RESTRICCIONES 

presentado por el ..… Despacho de la ……. Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de ……., en el proceso seguido contra ……….., por el presunto delito de …….. 

tipificado en el artículo ..… del Código Penal en agravio de ….....; en 

consecuencia, se le impone el cumplimiento de las siguientes reglas de 

conducta: 

 

1. No variar el lugar de su domicilio ubicado en …………, sin previa 

comunicación de la Fiscalía a cargo del caso. 

 

2. Comparecer personalmente y de manera obligatoria portando su 

documento de identidad el último día hábil de cada mes a la oficina de la 

Fiscalía a cargo del caso, fin de informar sus actividades. 

 

3. Comparecer a las diligencias del proceso. 

 

Si el imputado no cumple con las restricciones impuestas, previo requerimiento 

realizado por el Fiscal, se revocará la medida y se dictará mandato de prisión 

preventiva como lo prevé el artículo 287.3º del Código Procesal Penal. 

  

V. NOTIFICACION: 

 

- JUEZ: NOTIFICA con la resolución dictada en este acto a los sujetos procesales 

asistentes a la audiencia y ORDENA notificar al imputado inasistente en su 

domicilio real por la naturaleza coercitiva personal de la medida impuesta. 

  

VI. IMPUGNACION: 

 

- FISCAL: Conforme. 

- ABOGADO: Se reserva su derecho de impugnar. 

 

VII. CONCLUSION: 

 

Siendo las …. horas con …... minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 

Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal, se entrega en forma inmediata y gratuita 

copia certificada del acta de registro a los intervinientes. 
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FORMATO Nº 03 

 

ACTA DE AUDIENCIA CON AUTO INFUNDADO 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Acusado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente Jurisd. : …………. 

Asistente Audio : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE 

COMPARECENCIA CON RESTRICCIONES 

 

I. INTRODUCCION: 

 

En la ciudad de …….., siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año dos 

mil …. en la Sala de Audiencias del ……. Juzgado de Investigación Preparatoria 

de ……., dirigida por el señor Juez doctor ……………., se realiza la audiencia 

pública de requerimiento de comparecencia con restricciones en el proceso 

seguido contra ……………., por el presunto delito de ……… tipificado en el 

artículo ..… del Código Penal en agravio de ………, la misma que será grabada 

en sistema de audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

1. FISCAL: ………, Fiscal Provincial Penal del …. Despacho de la ………. Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa del Distrito Fiscal de ……... 

 Domicilio procesal  …………… 

 Teléfono fijo y/o celular ………….. 

 Correo electrónico  ………….. 

2. IMPUTADO: ……., documento nacional de identidad, sexo, nombre completo de 

padres, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, estado civil. 

 Domicilio real …………… 

3. ABOGADO: ……., con registro del Colegio de Abogados de …… número …... 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……….. 

 

JUEZ: Precisa que la información proporcionada se considerará válida y cierta a 

efectos procesales, quedando autorizado el juzgado a notificar a los sujetos 

procesales por cualquiera de los medios señalados.  

 

III. DEBATE: 

 

- FISCAL: Solicita se declare fundada la comparecencia con restricciones. 

- ABOGADO: Solicita se declare infundada la comparecencia con restricciones. 

- IMPUTADO: No tiene nada que agregar. 

 

IV. RESOLUCION: 

 

- JUEZ: Tiene por cerrado el debate y dicta la resolución número DOS: 



PROYECTO DE REGLAMENTO DEL DESPACHO JUDICIAL 
DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

58 

 

 PARTE CONSIDERATIVA: Queda registrada en audio. 

 PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: 

 

INFUNDADO el Requerimiento de COMPARECENCIA CON RESTRICCIONES 

presentado por el …… Despacho de la ……….Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de ……….., en el proceso seguido contra ……….., por el presunto 

delito de …….. tipificado en el artículo ..… del Código Penal en agravio de ….....; 

en sustitución, se le impone la medida de COMPARECENCIA SIMPLE, debiendo 

comparecer a las diligencias del proceso, bajo apercibimiento de ordenar su 

conducción compulsiva por la Policía, como lo prevé el artículo 291.2º del 

Código Procesal Penal. 

  

V. NOTIFICACION: 

 

- JUEZ: NOTIFICA con la resolución dictada en este acto a los sujetos procesales 

asistentes a la audiencia. 

  

VI. IMPUGNACION: 

 

- FISCAL: Se reserva su derecho de impugnar. 

- ABOGADO: Conforme. 

 

VII. CONCLUSION: 

 

Siendo las …. horas con …... minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 

Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal, se entrega en forma inmediata y gratuita 

copia certificada del acta de registro a los intervinientes.- 
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FORMATO Nº 04 

 

DECRETO DE CITACION A AUDIENCIA DE 

IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAIS 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Imputado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

DECRETO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de octubre del dos mil ocho.- 

 

DADO CUENTA con el requerimiento de impedimento de salida del país presentado en 

formulario oficial por el Ministerio Público; CÍTESE para el día …. del mes …. del año 

……, a las ….. horas (hora exacta), la realización de la audiencia publica en la Sala de 

Audiencias del …….. Juzgado de Investigación Preparatoria de …… en la sede de la 

Corte Superior de Justicia de …….., con la presencia obligatoria del Fiscal y el 

abogado del imputado, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada 

del Fiscal de declarar inadmisible su requerimiento y archivar el cuaderno, bajo 

apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada del abogado de excluirlo de la 

defensa y designar a un abogado de oficio como lo autoriza el artículo 85.1º del CPP, 

por tratarse de la restricción del derecho fundamental a la libertad individual. 

PRECISESE que: 1) la presencia del imputado en la audiencia es facultativa, en cuyo 

caso será representado por abogado; 2) el representante del Ministerio Público 

deberá concurrir a la audiencia con la carpeta fiscal; 3) el desarrollo íntegro de la 

audiencia será grabado en audio y, 4) la resolución dictada en audiencia, se 

entenderá notificada en dicho acto a las partes asistentes, a excepción del propio 

imputado inasistente que deberá ser notificado en su domicilio real por la naturaleza 

coercitiva personal de la medida impuesta. NOTIFIQUESE a las partes en sus respectivos 

domicilios procesales señalados en autos.- 
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FORMATO Nº 05 

 

ACTA DE AUDIENCIA DE IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAIS 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Acusado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente Jurisd. : …………. 

Asistente Audio : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE 

IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAIS  

 

I. INTRODUCCION: 

 

En la ciudad de …….., siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año dos 

mil …. en la Sala de Audiencias del ……. Juzgado de Investigación Preparatoria 

de ……., dirigida por el señor Juez doctor ……………., se realiza la audiencia 

pública de requerimiento de impedimento de salida del país en el proceso 

seguido contra ……………., por el presunto delito de ……… tipificado en el 

artículo ..… del Código Penal en agravio de ………, la misma que será grabada 

en sistema de audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

1. FISCAL: ………, Fiscal Provincial Penal del …. Despacho de la ………. Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa del Distrito Fiscal de ……... 

 Domicilio procesal  …………… 

 Teléfono fijo y/o celular ………….. 

 Correo electrónico  ………….. 

2. ABOGADO: ……., con registro del Colegio de Abogados de …… número …... 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……….. 

 

JUEZ: Precisa que la información proporcionada se considerará válida y cierta a 

efectos procesales, quedando autorizado el juzgado a notificar a los sujetos 

procesales por cualquiera de los medios señalados.  

 

III. DEBATE: 

 

- FISCAL: Solicita se declare fundado el requerimiento de impedimento de salida 

del país. 

- ABOGADO: Solicita se declare infundado el requerimiento de impedimento de 

salida del país. 

- IMPUTADO: No tiene nada que agregar. 

 

IV. RESOLUCION: 

 

- JUEZ: Tiene por cerrado el debate y dicta la resolución número DOS: 
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 PARTE CONSIDERATIVA: Queda registrada en audio. 

 PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: 

 

INFUNDADO el Requerimiento de IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAÍS presentado 

por el …… Despacho de la ……….Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

……….., en el proceso seguido contra ……….., por el presunto delito de …….. 

tipificado en el artículo ..… del Código Penal en agravio de …...... 

  

V. NOTIFICACION: 

 

- JUEZ: NOTIFICA con la resolución dictada en este acto a los sujetos procesales 

asistentes a la audiencia, siendo innecesaria notificar al imputado en su domicilio 

real por tratarse de resolución favorable a su persona y encontrarse representado 

por su abogado. 

  

VI. IMPUGNACION: 

 

- FISCAL: Se reserva su derecho de impugnar. 

- ABOGADO: Conforme. 

 

VII. CONCLUSION: 

 

Siendo las …. horas con …... minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 

Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal, se entrega en forma inmediata y gratuita 

copia certificada del acta de registro a los intervinientes.- 
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TRAMITE DEL CONTROL DE ACUSACION 

 

FORMATO Nº 01 

 

DECRETO DE TRASLADO DE ACUSACION 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Acusado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

DECRETO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de mayo del dos mil ocho.- 

 

DADO CUENTA con el requerimiento fiscal de acusación del ….. Despacho de la ….. 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Trujillo y conforme a lo previsto en el artículo 

350º del CPP; CORRASE TRASLADO a los demás sujetos procesales por el plazo 

perentorio de 10 DÍAS UTILES, a efectos de que puedan por escrito 1) observar 

formalmente la acusación, 2) deducir excepciones y otros medios de defensa, 3) 

solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de 

prueba anticipada, 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación de un criterio de 

oportunidad (principio de oportunidad o terminación anticipada), 6) ofrecer prueba 

para el juicio, 7) objetar la reparación civil ofreciendo los medios de medio prueba 

pertinentes, 8), proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará por acreditados, 

obviando su actuación probatoria en juicio, 9) proponer acuerdos acerca de los 

medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen 

probados, y 10) plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio; 

todo ello con el objeto de ser debatido en la audiencia preliminar de control de 

acusación. PRECISESE que la carpeta fiscal con todos los elementos de convicción se 

encuentra en las oficinas de la Fiscalía encargada del caso, para los fines que 

correspondan. NOTIFIQUESE a las partes en sus respectivos domicilios procesales 

señalados en autos.-  
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FORMATO Nº 02 

 

DECRETO DE TRASLADO DE ACUSACION DIRECTA 

CON ABOGADO 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Acusado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

AUTO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de mayo del dos mil ocho.- 

 

DADO CUENTA Y CONSIDERANDO: El requerimiento fiscal de acusación directa del ….. 

Despacho de la ….. Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Trujillo, por considerar que 

las diligencias actuadas preliminarmente establecen suficientemente la realidad del 

delito y la intervención del imputado en su comisión, conforme a lo previsto en el 

artículo 350º del CPP y advirtiéndose que no se ha requerido medida coercitiva de 

prisión preventiva o comparecencia con restricciones como lo dispone los artículos 

286º y 287.1º del CPP, SE RESUELVE: CORRER TRASLADO a los demás sujetos procesales 

por el plazo perentorio de 10 DÍAS UTILES, a efectos de que puedan por escrito 1) 

observar formalmente la acusación, 2) deducir excepciones y otros medios de 

defensa, 3) solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la 

actuación de prueba anticipada, 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación de 

un criterio de oportunidad (principio de oportunidad o terminación anticipada), 6) 

ofrecer prueba para el juicio, 7) objetar la reparación civil ofreciendo los medios de 

medio prueba pertinentes, 8), proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará 

por acreditados, obviando su actuación probatoria en juicio, 9) proponer acuerdos 

acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos 

se estimen probados, y 10) plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar 

mejor el juicio; todo ello con el objeto de ser debatido en la audiencia preliminar de 

control de acusación. PRECISAR que la carpeta fiscal con todos los elementos de 

convicción se encuentra en las oficinas de la Fiscalía encargada del caso, para los 

fines que correspondan. IMPONER la medida de COMPARECENCIA SIMPLE al acusado, 

quien se encuentra obligado a concurrir a las diligencias del proceso en que sea 

necesaria su presencia, bajo apercibimiento de ser conducido compulsivamente por 

la Policía. NOTIFIQUESE a los sujetos procesales, incluida la parte agraviada.- 
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FORMATO Nº 03 

 

DECRETO DE TRASLADO DE ACUSACION DIRECTA 

SIN ABOGADO 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Acusado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

AUTO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de mayo del dos mil ocho.- 

 

DADO CUENTA Y CONSIDERANDO: El requerimiento fiscal de acusación directa del ….. 

Despacho de la ….. Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Trujillo, por considerar que 

las diligencias actuadas preliminarmente establecen suficientemente la realidad del 

delito y la intervención del imputado en su comisión, conforme a lo previsto en el 

artículo 350º del CPP y advirtiéndose que no se ha requerido medida coercitiva de 

prisión preventiva o comparecencia con restricciones como lo dispone los artículos 

286º y 287.1º del CPP, SE RESUELVE: CORRER TRASLADO a los demás sujetos procesales 

por el plazo perentorio de 10 DÍAS UTILES, a efectos de que puedan por escrito 1) 

observar formalmente la acusación, 2) deducir excepciones y otros medios de 

defensa, 3) solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la 

actuación de prueba anticipada, 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación de 

un criterio de oportunidad (principio de oportunidad o terminación anticipada), 6) 

ofrecer prueba para el juicio, 7) objetar la reparación civil ofreciendo los medios de 

medio prueba pertinentes, 8), proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará 

por acreditados, obviando su actuación probatoria en juicio, 9) proponer acuerdos 

acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos 

se estimen probados, y 10) plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar 

mejor el juicio; todo ello con el objeto de ser debatido en la audiencia preliminar de 

control de acusación. PRECISAR que la carpeta fiscal con todos los elementos de 

convicción se encuentra en las oficinas de la Fiscalía encargada del caso, para los 

fines que correspondan. DESIGNAR abogado de oficio, para que asuma la defensa del 

acusado, al haberse advertido que no cuenta con defensa técnica, dejando a salvo 

su derecho de sustituirlo por abogado de su libre elección comunicándolo en forma 

inmediata al juzgado, para ello, se notificará al Coordinador de los Defensores de 

Oficio en su sede institucional, adjuntando copia de la acusación, para que cumpla 

con lo ordenado, con el apersonamiento inmediato del abogado de oficio, bajo 

apercibimiento de tenerse por designado a él mismo. IMPONER la medida de 

COMPARECENCIA SIMPLE al acusado, quien se encuentra obligado a concurrir a las 

diligencias del proceso en que sea necesaria su presencia, bajo apercibimiento de ser 

conducido compulsivamente por la Policía. NOTIFIQUESE a los sujetos procesales, 

incluida la parte agraviada.- 
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FORMATO Nº 04 

 

DECRETO DE CITACIÓN A AUDIENCIA 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Acusado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente Jurisd. : …………. 

Asistente Audio : …………. 

 

DECRETO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS:  

Trujillo, veintiocho de julio del dos mil ocho.- 

 

DADO CUENTA con el vencimiento del plazo del traslado de la acusación y conforme a 

lo previsto en el artículo 351.1º del CPP; CÍTESE para el día …. del mes …. del año ……, 

a las ….. horas (hora exacta) para la realización de la audiencia preliminar de control 

de acusación en la Sala de Audiencias del …… Juzgado de Investigación Preparatoria 

de ….. de la sede de la Corte Superior de Justicia de …….., con la presencia 

obligatoria del Fiscal y el abogado del acusado, bajo apercibimiento en caso de 

inconcurrencia injustificada de éste último de excluirlo de la defensa y designar a un 

abogado de oficio como lo autoriza en el artículo 85.1º del CPP. COMUNIQUESE al 

representante del Ministerio Público que deberá concurrir a la audiencia con el integro 

de la carpeta fiscal, con la finalidad que las partes puedan entregar en ese mismo 

acto las pruebas ofrecidas y admitidas por el juez, en tanto que las pruebas 

declaradas inadmisibles nuevamente serán incorporadas a la carpeta fiscal o 

directamente a la parte oferente en caso no se hayan encontrado incorporadas en la 

carpeta fiscal. PRECISESE que las resoluciones dictadas oralmente en la audiencia 

preliminar, se entenderán notificadas a las partes asistentes y también a quienes hayan 

sido citados aunque no hayan concurrido, como lo dispone el artículo 16º, incisos 1º y 

2º del Reglamento de Notificaciones, Citaciones y Comunicaciones bajo las Normas 

del Código Procesal Penal, aprobado por Resolución Administrativa Nº 096-2006-CE-PJ. 

NOTIFIQUESE a las partes en sus respectivos domicilios procesales señalados en autos, 

incluida a la parte agraviada, a efectos de posibilitar la incoación de un criterio de 

oportunidad, de ser el caso.- 
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FORMATO Nº 05 

 

ACTA DE AUDIENCIA FRUSTRADA 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Acusado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente Jurisd. : …………. 

Asistente de Audio : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE 

CONTROL DE ACUSACIÓN 

 

I. INTRODUCCION: 

 

En la ciudad de …….., siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año dos 

mil …. en la Sala de Audiencias del ……. Juzgado de Investigación Preparatoria 

de ……., dirigida por el señor Juez doctor ……………., se realiza la audiencia 

pública de control de acusación en el proceso seguido contra ……………., por el 

presunto delito de ……… tipificado en el artículo ..… del Código Penal en agravio 

de ………, la misma que será grabada en sistema de audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

- FISCAL: ……, Fiscal Provincial Penal del …. Despacho de la …. Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa del Distrito Fiscal de …….. 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……….. 

 

- JUEZ: Deja constancia de la inasistencia injustificada del abogado particular del 

acusado, pese a estar debidamente notificado, según consta de los cargos de 

notificación que obran en el cuaderno de acusación. 

 

III. RESOLUCION 

 

 RESOLUCION NUMERO TRES: Se tiene por FRUSTRADA la audiencia y se 

REPROGRAMA para el día …. del mes de … del año … a las …. horas … con … 

minutos a realizarse en la Sala de Audiencias del ……. Juzgado de Investigación 

Preparatoria de ……., se HACE EFECTIVO el apercibimiento decretado en la 

resolución numero dos que antecede en el sentido de designar a un abogado 

de oficio que reemplace al abogado particular del acusado por su inasistencia 

injustificada a la audiencia preliminar, conforme a lo previsto en los artículos 85.1º 

y 351.1º del Código Procesal Penal.  

 

IV. NOTIFICACION 

 

- JUEZ: NOTIFICA con la resolución dictada en este acto al representante del 

Ministerio Público y ordena se notifique al acusado en su domicilio real por 

haberse excluido a su abogado particular de la defensa y al Coordinador de los 

Defensores de Oficio en su sede institucional ubicado en …………………, 
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adjuntando copia del escrito de acusación para que cumpla con lo ordenado. 

Finalmente, los demás sujetos procesales citados e inasistentes, se entenderán 

notificados en el mismo acto de la audiencia. 

 

V. CONCLUSION 

 

Siendo las …. horas con …... minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 

Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal, se entrega en forma inmediata y gratuita 

copia certificada del acta de registro a los intervinientes.- 
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FORMATO Nº 06 

 

ACTA DE AUDIENCIA (COMPLEJA) CON 

AUTO DE ENJUICIAMIENTO 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Acusado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente Jurisd. : …………. 

Asistente de Audio : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE 

CONTROL DE ACUSACIÓN 

 

I. INTRODUCCION: 

 

En la ciudad de ……, siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año dos 

mil …. en la Sala de Audiencias del …… Juzgado de Investigación Preparatoria 

de ……, dirigida por el señor Juez doctor ……………., se realiza la audiencia 

pública de control de acusación en el proceso seguido contra ……………., por el 

presunto delito de ……… tipificado en el artículo ..… del Código Penal en agravio 

de ………, la misma que será grabada en sistema de audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

1. FISCAL: ………, Fiscal Provincial Penal del …. Despacho ….. de la …… Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa del Distrito Fiscal de …….. 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……….. 

2. ACTOR CIVIL: ……., con documento nacional de identidad número ….  

 Domicilio real …………… 

 ABOGADO DEL ACTOR CIVIL: ……., con registro del Colegio de Abogados de …… 

número …. 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……… 

3. TERCERO CIVIL: ……., con documento nacional de identidad número ….  

 Domicilio real …………… 

 ABOGADO DEL TERCERO CIVIL: ……., con registro del Colegio de Abogados de 

….. número …. 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……… 

4. ACUSADO: ……., documento nacional de identidad, sexo, nombre completo de 

padres, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, estado civil, profesión u 

ocupación. 

 Domicilio real …………… 

 ABOGADO DEL ACUSADO: ……., con registro del Colegio de Abogados de …… 

número …... 

 Domicilio procesal …………… 
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 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ………. 

 

JUEZ: Precisa que la información proporcionada se considerará válida y cierta a 

efectos procesales, quedando autorizado el juzgado a notificar a los sujetos 

procesales por cualquiera de los medios señalados.  

 

III. DEBATE 

 

1. SOBRE LA ACUSACION 

 

- FISCAL: Sustenta la acusación. 

- ABOGADO: No presenta observaciones. 

- JUEZ: Resolución Nº 03: Declara la validez formal de la acusación. 

 

2. SOBRE LAS PRUEBAS DE LA PARTE ACUSADORA 

 

2.1. MINISTERIO PÚBLICO 

 

- FISCAL: Sustenta los medios de prueba. 

- ABOGADO DEL ACUSADO: No formula cuestionamientos probatorios.  

- JUEZ: Resolución Nº 04: Declara la admisión de las pruebas del fiscal. 

 

2.2. ACTOR CIVIL  

 

- ABOGADO DEL ACTOR CIVIL: Sustenta los medios de prueba.  

- ABGADO DEL ACUSADO: No formula cuestionamientos probatorios.  

- JUEZ: Resolución Nº 05: Declara la admisión de las pruebas del actor civil. 

 

3. SOBRE LAS PRUEBAS DE LA PARTE ACUSADA 

 

3.1. TERCERO CIVIL 

 

- ABOGADO DEL TERCERO CIVIL: Sustenta los medios de prueba.  

- FISCAL: No formula cuestionamientos probatorios.  

- JUEZ: Resolución Nº 06: Declara la admisión de las pruebas del tercero civil. 

 

3.2. ACUSADO 

 

- ABOGADO DEL ACUSADO: Sustenta los medios de prueba.  

- FISCAL: No formula cuestionamientos probatorios.  

- JUEZ: Resolución Nº 07: Declara la admisión de las pruebas del acusado. 

 

4. SOBRE LAS CONVENCIONES PROBATORIAS 

 

- FISCAL: Formula convenciones probatorias.  

- ABOGADO DEL ACUSADO: Acepta.  

- JUEZ: Resolución Nº 08: Declara la admisión de las convenciones probatorias. 

 

5. SOBRE LOS MEDIOS DE DEFENSA 

 

- ABOGADO DEL ACUSADO: Solicita se declare fundada la excepción de 

improcedencia de la acción.  

- FISCAL: Solicita se declare infundada.  

- ABOGADO DEL ACTOR CIVIL: Solicita se declare infundada. 
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- JUEZ: Resolución Nº 09: Declara Infundada la excepción de improcedencia de la 

acción.  

- ABOGADO DEL ACUSADO: Apela. 

- JUEZ: Tiene por interpuesto el recurso de apelación y se le concede el plazo de 

cinco días, para que cumpla con los requisitos previstos en el artículo 405º del 

Código Procesal Penal, bajo apercibimiento de declararse INADMISIBLE y 

CONSENTIDA la resolución. 

 

IV. AUTO DE ENJUICIAMIENTO 

 

 RESOLUCION NUMERO 10: 

 

 CONSIDERANDO: Habiéndose realizado la audiencia preliminar conforme a lo 

previsto en los artículos 351º y 352º del Código Procesal Penal y realizado un 

control jurisdiccional de los requisitos formales y sustanciales de la acusación, a 

efectos de permitir un pronunciamiento de fondo del conflicto jurídico penal en 

la siguiente etapa de juzgamiento, SE RESUELVE: DICTAR AUTO DE 

ENJUICIAMIENTO contra ………… (identificado con DNI, nombre completo de 

padres, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, estado civil, profesión u 

ocupación), acusado por el …. Despacho la …… Fiscalía Provincial Corporativa 

del Distrito Fiscal de ……, como autor/cómplice de la presunta comisión del delito 

de ………. tipificado en el artículo ….., inciso …. del Código Penal en agravio de 

…..., solicitando la imposición de … años de pena privativa de libertad y una 

reparación civil en la suma de S/. …..  

  

 PARTE ACUSADORA: 

  

 ADMITASE como pruebas del MINISTERIO PUBLICO: 

  

 Testigos: 

 Nombres y apellidos completos, domicilio real. 

 Peritos: 

 Nombres y apellidos completos, profesión, domicilio real. 

 Documentos: 

 Copia certificada de carta de folios 10. 

 

 ADMITASE como pruebas del ACTOR CIVIL: 

 ………. 

 

 PARTE ACUSADA: 

 

 ADMITASE como pruebas del TERCERO CIVIL: 

 ……. 

 

 ADMITASE como pruebas del ACUSADO: 

 ………… 

 

 CONVENCIONES PROBATORIAS 

 

 ADMITASE como convención probatoria sobre las pruebas: 

 ………….. 

 

 ADMITASE como convención probatoria sobre los hechos: 

 ………….. 
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 TENGASE como partes constituidas del proceso al representante del Ministerio 

Público, al actor civil …………… , al tercero civil ………… y al acusado …………….. 

COMUNÍQUESE que el proceso fue declarado complejo/no fue declarado 

complejo y que el acusado tiene la medida coercitiva de prisión preventiva, 

encontrándose interno en el Establecimiento Penitenciario ……., desde el día ... 

del mes de …. del año …… y REMITASE las pruebas admitidas al Juzgado Penal 

Unipersonal/Colegiado encargado del juicio oral con la debida nota de 

atención, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas de dictada la presente 

resolución, por tratarse de un delito que en su extremo mínimo legal es 

menor/mayor a los seis años de pena privativa de libertad.  

 

V. NOTIFICACION 

 

- JUEZ: NOTIFICA con la resolución dictada en este acto a los sujetos procesales 

asistentes y/o citados a la audiencia. 

 

VI. CONCLUSION 

 

Siendo las …. horas con …... minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 

Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal, se entrega en forma inmediata y gratuita 

copia certificada del acta de registro a los intervinientes.- 
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FORMATO Nº 07 

 

ACTA DE AUDIENCIA (SIMPLE) CON 

AUTO DE ENJUICIAMIENTO 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Acusado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente Jurisd. : …………. 

Asistente de Audio : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE 

CONTROL DE ACUSACIÓN 

 

I. INTRODUCCION: 

 

En la ciudad de ……, siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año dos 

mil …. en la Sala de Audiencias del …… Juzgado de Investigación Preparatoria 

de ……, dirigida por el señor Juez doctor ……………., se realiza la audiencia 

pública de control de acusación en el proceso seguido contra ……………., por el 

presunto delito de ……… tipificado en el artículo ..… del Código Penal en agravio 

de ………, la misma que será grabada en sistema de audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

1. FISCAL: ………, Fiscal Provincial Penal del …. Despacho ….. de la …… Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa del Distrito Fiscal de …….. 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……….. 

2. ABOGADO DEL ACUSADO: ……., con registro del Colegio de Abogados de …… 

número …... 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ………. 

 

JUEZ: Precisa que la información proporcionada se considerará válida y cierta a 

efectos procesales, quedando autorizado el juzgado a notificar a los sujetos 

procesales por cualquiera de los medios señalados.  

 

III. DEBATE 

 

1. SOBRE LA ACUSACION 

 

- FISCAL: Sustenta la acusación. 

- ABOGADO: No presenta observaciones. 

- JUEZ: Resolución Nº 03: Declara la validez formal de la acusación. 

 

2. SOBRE LAS PRUEBAS DE LA PARTE ACUSADORA 

- FISCAL: Sustenta los medios de prueba. 

- ABOGADO DEL ACUSADO: No formula cuestionamientos probatorios.  
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- JUEZ: Resolución Nº 04: Declara la admisión de las pruebas del fiscal. 

 

3. SOBRE LAS PRUEBAS DE LA PARTE ACUSADA 

 

- ABOGADO DEL ACUSADO: No ofrece pruebas.  

 

IV. AUTO DE ENJUICIAMIENTO 

 

 RESOLUCION NUMERO 05: 

 

 CONSIDERANDO: Habiéndose realizado la audiencia preliminar conforme a lo 

previsto en los artículos 351º y 352º del Código Procesal Penal y realizado un 

control jurisdiccional de los requisitos formales y sustanciales de la acusación, a 

efectos de permitir un pronunciamiento de fondo del conflicto jurídico penal en 

la siguiente etapa de juzgamiento, SE RESUELVE: DICTAR AUTO DE 

ENJUICIAMIENTO contra ………… (identificado con DNI, nombre completo de 

padres, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, estado civil, profesión u 

ocupación), acusado por el …. Despacho la …… Fiscalía Provincial Corporativa 

del Distrito Fiscal de ……, como autor/cómplice de la presunta comisión del delito 

de ………. tipificado en el artículo ….., inciso …. del Código Penal en agravio de 

…..., solicitando la imposición de … años de pena privativa de libertad y una 

reparación civil en la suma de S/. …..  

  

 PARTE ACUSADORA: 

  

 ADMITASE como pruebas del MINISTERIO PUBLICO: 

  

 Testigos: 

 Nombres y apellidos completos, domicilio real. 

 Peritos: 

 Nombres y apellidos completos, profesión, domicilio real. 

 Documentos: 

 Copia certificada de carta de folios 10. 

 

 PARTE ACUSADA: 

 

 No se admiten pruebas por no haber sido ofrecidos. 

 

 TENGASE como partes constituidas del proceso al representante del Ministerio 

Público y al acusado. COMUNÍQUESE que el proceso fue declarado complejo/no 

fue declarado complejo y que el acusado tiene la medida coercitiva de 

comparecencia con restricciones. REMITASE las pruebas admitidas al Juzgado 

Penal Unipersonal/Colegiado encargado del juicio oral con la debida nota de 

atención, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas de dictada la presente 

resolución, por tratarse de un delito que en su extremo mínimo legal es 

menor/mayor a los seis años de pena privativa de libertad.  

 

V. NOTIFICACION 

 

- JUEZ: NOTIFICA con la resolución dictada en este acto a los sujetos procesales 

asistentes y/o citados a la audiencia. 

 

VI. CONCLUSION 

 

Siendo las …. horas con …... minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 
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Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal, se entrega en forma inmediata y gratuita 

copia certificada del acta de registro a los intervinientes.- 
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TRAMITE DEL CONTROL DE SOBRESEIMIENTO 

 

FORMATO Nº 01 

 

DECRETO DE TRASLADO DE SOBRESEIMIENTO 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Acusado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

DECRETO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de mayo del dos mil ocho.- 

 

DADO CUENTA con el requerimiento fiscal de sobreseimiento del ….. Despacho de la 

….. Fiscalía Provincial Penal Corporativa de …….., y conforme a lo previsto en el 

artículo 345º del CPP; CORRASE TRASLADO a los demás sujetos procesales por el plazo 

perentorio de 10 DÍAS UTILES, a efectos de que puedan por escrito formular oposición 

debidamente fundamentado, bajo sanción de inadmisibilidad e incluso podrán 

solicitar la realización de actos de investigación adicionales, indicando su objeto y los 

medios de investigación que considere procedentes; todo ello con el objeto de ser 

debatido en la audiencia preliminar de control de sobreseimiento. PRECISESE que la 

carpeta fiscal con todos los elementos de convicción se encuentra en las oficinas de 

la Fiscalía encargada del caso, para los fines que correspondan. NOTIFIQUESE a las 

partes en sus respectivos domicilios procesales señalados en autos, incluida a la parte 

agraviada.-  

 



PROYECTO DE REGLAMENTO DEL DESPACHO JUDICIAL 
DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

76 

FORMATO Nº 02 

 

DECRETO DE CITACIÓN A AUDIENCIA 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Acusado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente  : …………. 

 

DECRETO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS:  

Trujillo, veintiocho de julio del dos mil ocho.- 

 

DADO CUENTA con el vencimiento del plazo del traslado de la sobreseimiento y 

conforme a lo previsto en el artículo 345.3º del CPP; CÍTESE para el día …. del mes …. 

del año ……, a las ….. horas (hora exacta) para la realización de la audiencia 

preliminar de control de sobreseimiento en la Sala de Audiencias del …… Juzgado de 

Investigación Preparatoria de ….. de la sede de la Corte Superior de Justicia de …….., 

con la presencia del Fiscal y de los demás sujetos procesales, bajo apercibimiento de 

las responsabilidades funcionales que correspondan aplicar en caso de frustración de 

la audiencia por la inconcurrencia injustificada del Fiscal, siendo facultativa la 

presencia de los demás sujetos procesales. PRECISESE que la resolución dictada 

oralmente en la audiencia preliminar, se entenderá notificada a las partes asistentes y 

también a quienes hayan sido citados aunque no hayan concurrido, como lo dispone 

el artículo 16º, incisos 1º y 2º del Reglamento de Notificaciones, Citaciones y 

Comunicaciones bajo las Normas del Código Procesal Penal, aprobado por Resolución 

Administrativa Nº 096-2006-CE-PJ. NOTIFIQUESE a las partes en sus respectivos domicilios 

procesales señalados en autos, incluida a la parte agraviada.- 
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FORMATO Nº 03 

 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONTROL DE SOBRESEIMIENTO 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Acusado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente Jurisd. : …………. 

Asistente Audio : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE 

SOBRESEIMIENTO 

 

I. INTRODUCCION: 

 

En la ciudad de …….., siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año dos 

mil …. en la Sala de Audiencias del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria 

de ……., dirigida por el señor Juez doctor ……………., se realiza la audiencia 

pública de requerimiento de sobreseimiento en el proceso seguido contra 

……………., por el presunto delito de ……… tipificado en el artículo ..… del 

Código Penal en agravio de ………, la misma que será grabada en sistema de 

audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

1. FISCAL: ………, Fiscal Provincial Penal del …. Despacho de la ………. Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa del Distrito Fiscal de ……... 

 Domicilio procesal  …………… 

 Teléfono fijo y/o celular ………….. 

 Correo electrónico  ………….. 

2. IMPUTADO: ……., documento nacional de identidad, sexo, nombre completo de 

padres, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, estado civil, profesión u 

ocupación. 

 Domicilio real …………… 

3. ABOGADO: ……., con registro del Colegio de Abogados de …… número …... 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……….. 

 

JUEZ: Precisa que la información proporcionada se considerará válida y cierta a 

efectos procesales, quedando autorizado el juzgado a notificar a los sujetos 

procesales por cualquiera de los medios señalados.  

 

III. DEBATE: 

 

- FISCAL: Solicita se declare fundado el sobreseimiento. 

- ABOGADO: Conforme con lo solicitado. 

 

IV. RESOLUCION: 

 

- JUEZ: Tiene por cerrado el debate y dicta la resolución número TRES: 
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 PARTE CONSIDERATIVA: Queda registrada en audio. 

 PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: 

 

FUNDADO el Requerimiento de SOBRESEIMIENTO (por aplicación del principio de 

oportunidad previsto en el articulo 2.1.b del CPP/ acuerdo reparatorio previsto en 

el articulo 2.6 del CPP/ causal del articulo 344.2.a.b.c.d. del CPP) presentado por 

el ..…. Despacho de la …… Fiscalía Provincial Penal Corporativa de ……; en 

consecuencia, SOBRESEASE TOTALMENTE el proceso seguido contra ……….. 

(documento nacional de identidad, sexo nombre completo de padres, fecha y 

lugar de nacimiento, nacionalidad, estado civil, profesión u ocupación), por el 

presunto delito de ………. tipificado en el artículo ..… del Código Penal en 

agravio de …... 

 

LEVANTESE las medidas coercitivas de carácter personal y/o real dictadas contra 

el imputado y sus bienes. ANULENSE los antecedentes judiciales y/o policiales 

derivadas del presente proceso. ARCHÍVESE DEFINITIVAMENTE el expediente en la 

sección que corresponda. 

 

V. NOTIFICACION: 

 

- JUEZ: NOTIFICA con la resolución dictada en este acto a los sujetos procesales 

asistentes y/o citados a la audiencia. 

 

VI. CONCLUSION: 

 

Siendo las ….. horas con ………. minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 

Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal, se entrega en forma inmediata y gratuita 

copia certificada del acta de registro a los intervinientes.- 



PROYECTO DE REGLAMENTO DEL DESPACHO JUDICIAL 
DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

79 

TRAMITE DEL PROCESO ESPECIAL DE TERMINACION ANTICIPADA 

 

FORMATO 01 

 

DECRETO DE TRASLADO CON ACUERDO PROVISIONAL 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Imputado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

DECRETO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de mayo del dos mil ocho.- 

 

DADO CUENTA con el requerimiento de proceso especial de terminación anticipada, 

adjuntando la respectiva acta de acuerdo provisional firmada por el fiscal, el 

imputado y su abogado defensor, conforme a lo previsto en el artículo 468º del CPP; 

CORRASE TRASLADO a los demás sujetos procesales por el plazo perentorio de 05 DÍAS 

UTILES, a efectos de que puedan por escrito pronunciarse acerca de la procedencia 

del proceso de terminación anticipada y, en su caso, formular sus pretensiones.  

PRECÍSESE que el proceso especial puede instarse por una sola vez y la continuación 

del trámite requiere la no oposición inicial del imputado o el Fiscal, según el caso. 

NOTIFIQUESE a los sujetos procesales, incluida la parte agraviada, a excepción del 

Fiscal e imputado participantes en el acuerdo. 
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FORMATO 02 

 

DECRETO DE TRASLADO SIN ACUERDO PROVISIONAL 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Imputado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

DECRETO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de mayo del dos mil ocho.- 

 

DADO CUENTA con el requerimiento de proceso especial de terminación anticipada, 

conforme a lo previsto en el artículo 468º del CPP; CORRASE TRASLADO a los demás 

sujetos procesales por el plazo perentorio de 05 DÍAS UTILES, a efectos de que puedan 

por escrito pronunciarse acerca de la procedencia del proceso de terminación 

anticipada y, en su caso, formular sus pretensiones.  PRECÍSESE que el proceso especial 

puede instarse por una sola vez y la continuación del trámite requiere la no oposición 

inicial del imputado o el Fiscal, según el caso. NOTIFIQUESE a los demás sujetos 

procesales, incluida la parte agraviada. 
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FORMATO 03 

 

DECRETO DE CITACION A AUDIENCIA 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Imputado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

DECRETO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS:  

Trujillo, veintiocho de julio del dos mil ocho.- 

 

DADO CUENTA con el vencimiento del plazo del traslado del requerimiento de 

terminación anticipada y conforme a lo previsto en el artículo 468º del CPP; CÍTESE 

para el día …. del mes …. del año ……, a las ….. horas (hora exacta) la realización de 

audiencia en la Sala de Audiencias del ….. Juzgado de Investigación Preparatoria de 

…… en la sede de la Corte Superior de Justicia de ……., con la presencia obligatoria 

del Fiscal, el imputado y su abogado defensor, bajo apercibimiento en caso de la 

inconcurrencia injustificada de aquellos de declararse inadmisible el requerimiento, 

archivarse el cuaderno y continuar el proceso según su estado, siendo facultativa la 

presencia de los demás sujetos procesales. PRECÍSESE que: 1) La audiencia tendrá 

carácter privado, 2) El Fiscal sustentará los cargos y los términos precisos del acuerdo 

provisional (tipificación, pena, reparación civil y consecuencias accesorias), por su 

parte el imputado tendrá la oportunidad de aceptarlos, en todo o en parte o 

rechazarlos, 3) No esta permitida la actuación de pruebas. 4) La declaración 

formulada por el imputado en este proceso se tendrá como inexistente y no podrá ser 

utilizada en su contra. 5) La sentencia anticipada será dictada en acto público. 

COMUNIQUESE al Fiscal que deberá concurrir con la carpeta fiscal. NOTIFIQUESE a las 

partes en sus domicilios procesales, incluida la parte agraviada.  
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FORMATO 04 

 

ACTA DE AUDIENCIA SIN DICTADO DE RESOLUCION 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Imputado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente Jurisd. : …………. 

Asistente de audio : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE PROCESO ESPECIAL 

DE TERMINACION ANTICIPADA 

 

I. INTRODUCCION: 

 

En la ciudad de …….., siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año dos 

mil …. en la Sala de Audiencias del ….. Juzgado de Investigación Preparatoria de 

……, dirigida por el señor Juez doctor ……………., se realiza la audiencia de 

requerimiento de proceso especial de terminación anticipada en el proceso 

seguido contra ……………., por el presunto delito de ……… tipificado en el 

artículo ..… del Código Penal en agravio de ………, la misma que será grabada 

en sistema de audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

1. FISCAL: ………, Fiscal Provincial Penal del …. Despacho de la …… Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa del Distrito Fiscal de ……. 

 Domicilio procesal  …………… 

 Teléfono fijo y/o celular ………….. 

 Correo electrónico  ………….. 

2. IMPUTADO: ……., documento nacional de identidad, sexo, nombre completo de 

padres, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, estado civil, profesión u 

ocupación, estatura, pigmentación de la piel. 

 Domicilio real …………… 

3. ABOGADO: ……., con registro del Colegio de Abogados de …… número …... 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……….. 

 

JUEZ: Precisa que la información proporcionada se considerará válida y cierta a 

efectos procesales, quedando autorizado el juzgado a notificar a los sujetos 

procesales por cualquiera de los medios señalados.  

 

III. DEBATE: 

 

 La audiencia se inicia en acto privado. 

 

- FISCAL: Requiere la terminación anticipada del proceso y propone la aprobación 

judicial del acuerdo respecto al hecho punible (cargos), el delito, la pena y la 

reparación civil. 

- ABOGADO: Conforme TOTALMENTE con el acuerdo propuesto por el Fiscal. 
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- JUEZ: EXPLICA al imputado los alcances y consecuencias del acuerdo de 

terminación anticipada del proceso; así mismo, precisa la declaración formulada 

por el imputado en este proceso se tendrá como inexistente y no podrá ser 

utilizada en su contra en caso de continuar con el proceso. 

- IMPUTADO: Ha ENTENDIDO los alcances del proceso especial de terminación 

anticipada, ACEPTA los cargos y esta CONFORME TOTALMENTE con el acuerdo 

propuesto por el Fiscal. 

- JUEZ: Tiene por cerrado el debate, ordena un breve receso de la audiencia. 

 

IV. RESOLUCION: 

 

- JUEZ: Reserva el dictado de la resolución para la audiencia que deberá ser fijada 

dentro de las 48 horas, como lo dispone el artículo 468.5º del CPP, por lo que, se 

programa la misma para el día … del mes de …. del año …. a las … horas con … 

minutos en la Sala de Audiencias del ….. Juzgado de Investigación Preparatoria 

de …… 

 

V. NOTIFICACION 

 

- JUEZ: Notifica en este acto a los sujetos procesales asistentes a la audiencia. 

 

VI. CONCLUSION 

 

Siendo las ….. horas con ….. minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 

Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal.-  
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FORMATO 05 

 

ACTA DE AUDIENCIA CON DICTADO DE SENTENCIA 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Imputado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente Jurisd. : …………. 

Asistente de audio : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE PROCESO ESPECIAL 

DE TERMINACION ANTICIPADA 

 

I. INTRODUCCION: 

 

En la ciudad de …….., siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año dos 

mil …. en la Sala de Audiencias del Establecimiento Penitenciario …….., dirigida 

por el señor Juez doctor ……………., se realiza la audiencia de requerimiento de 

proceso especial de terminación anticipada en el proceso seguido contra 

……………., por el presunto delito de ……… tipificado en el artículo ..… del 

Código Penal en agravio de ………, la misma que será grabada en sistema de 

audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

1. FISCAL: ………, Fiscal Provincial Penal del …. Despacho de la …… Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa del Distrito Fiscal de …….. 

 Domicilio procesal  …………… 

 Teléfono fijo y/o celular ………….. 

 Correo electrónico  ………….. 

2. IMPUTADO: ……., documento nacional de identidad, sexo, nombre completo de 

padres, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, estado civil, profesión u 

ocupación, estatura, pigmentación de la piel. 

 Domicilio real …………… 

3. ABOGADO: ……., con registro del Colegio de Abogados de …… número …... 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……….. 

 

JUEZ: Precisa que la información proporcionada se considerará válida y cierta a 

efectos procesales, quedando autorizado el juzgado a notificar a los sujetos 

procesales por cualquiera de los medios señalados.  

 

III. DEBATE: 

 

 La audiencia se inicia en acto privado. 

 

- FISCAL: Requiere la terminación anticipada del proceso y propone la aprobación 

judicial del acuerdo respecto al hecho punible (cargos), el delito, la pena y la 

reparación civil. 

- ABOGADO: Conforme TOTALMENTE con el acuerdo propuesto por el Fiscal. 
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- JUEZ: EXPLICA al imputado los alcances y consecuencias del acuerdo de 

terminación anticipada del proceso; así mismo, precisa la declaración formulada 

por el imputado en este proceso se tendrá como inexistente y no podrá ser 

utilizada en su contra en caso de continuar con el proceso. 

- IMPUTADO: Ha ENTENDIDO los alcances del proceso especial de terminación 

anticipada, ACEPTA los cargos y esta CONFORME TOTALMENTE con el acuerdo 

propuesto por el Fiscal. 

- JUEZ: Tiene por cerrado el debate, ordena un breve receso de la audiencia. 

 

IV. RESOLUCION: 

 

 La audiencia se reinicia en acto público. 

 

- JUEZ: Dicta la resolución número TRES: 

 

 PARTE CONSIDERATIVA: Queda registrada en audio. 

 PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: 

 

1. APRUEBO el acuerdo de terminación anticipada del proceso propuesto por la 

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Trujillo y el imputado……. 

 

2. CONDENO a …… AÑOS de pena privativa de libertad a ………. (documento 

nacional de identidad, sexo, nombre completo de padres, fecha y lugar de 

nacimiento, nacionalidad, estado civil, profesión u ocupación, estatura, 

pigmentación de la piel) como autor del delito de ……. tipificado en el artículo 

.… del Código Penal en agravio de ………. 

 

SUSPENDO la ejecución de la pena por el plazo de …. AÑOS, a condición de que 

el sentenciado, cumpla con las siguientes reglas de conducta: 

 

2.1. No variar el lugar de su domicilio ubicado en …………., sin previa 

comunicación de la Fiscalía a cargo del caso. 

 

2.2.  Comparecer personalmente y de manera obligatoria portando su 

documento de identidad el último día hábil de cada mes y durante el 

tiempo de suspensión de la pena  en la Fiscalía a cargo del caso, a fin de 

informar y justificar sus actividades. 

 

2.3. No cometer nuevo delito doloso. 

 

El cumplimiento de las reglas de conducta por el sentenciado, serán bajo 

apercibimiento de aplicarse lo dispuesto en el artículo 59º del Código Penal, 

pudiendo el señor Juez a su criterio amonestarlo, prorrogar o revocar la 

suspensión de la pena, previo requerimiento. 

 

3. FIJO la REPARACIÓN CIVIL en la suma de S/. …. (……….. nuevos soles), que será 

cancelado por el sentenciado a favor del agraviado con fecha …..., la misma 

que se hará efectiva en la Fiscalía a cargo del caso. 

  

En consecuencia, ORDENO la libertad inmediata del sentenciado, siempre que 

no tenga otras medidas coercitivas ejecutadas en su contra. AUTORIZO al 

Asistente de Audio la firma de la papeleta de salida y se oficie en el día al 

Director del Establecimiento Penitenciario …., para que cumpla con lo ordenado. 

ORDENO la inscripción de la resolución en el Centro Operativo del Registro 
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Central de Condenas, remitiéndose los testimonios y boletines de condena de su 

propósito. 

 

V. NOTIFICACION 

 

La sentencia condenatoria antes dictada, será redactada íntegramente con las 

formalidades del artículo 399º del CPP en lo que resulte pertinente, respetando la 

intangibilidad de lo resuelto, dentro del plazo de ocho días hábiles siguientes a la 

audiencia, como lo prevé el artículo 396.2º del Código Procesal Penal y será 

notificada a los sujetos procesales, incluida la parte agraviada, precisándose que 

el cómputo del plazo de presentación del recurso de apelación se iniciará a 

partir del día siguiente de la notificación de la sentencia. 

 

VI. CONCLUSION 

 

Siendo las ….. horas con ….. minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 

Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal.-  
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 TRAMITE DE MEDIOS DE DEFENSA 

 

FORMATO Nº 01 

 

DECRETO DE CITACION A AUDIENCIA 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Imputado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

DECRETO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de octubre del dos mil ocho.- 

 

DADO CUENTA con la solicitud de cuestión previa/cuestión prejudicial/excepciones  

presentado por la defensa del imputado; CÍTESE para el día …. del mes …. del año 

……, a las ….. horas (hora exacta), la realización de la audiencia pública en la Sala de 

Audiencias del …… Juzgado de Investigación Preparatoria de ……. en la sede de la 

Corte Superior de Justicia de ……….., con la presencia obligatoria del Fiscal y el 

abogado del imputado, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia de éste 

último de declarar inadmisible su solicitud y archivar el cuaderno. PRECISESE que: 1) el 

representante del Ministerio Público deberá concurrir a la audiencia con la carpeta 

fiscal; 2) el desarrollo íntegro de la audiencia será grabado en audio y, 3) la resolución 

dictada oralmente en la audiencia, se entenderá notificada a las partes asistentes y 

también a quienes hayan sido citados aunque no hayan concurrido, como lo dispone 

el artículo 16º, incisos 1º y 2º del Reglamento de Notificaciones, Citaciones y 

Comunicaciones bajo las Normas del Código Procesal Penal, aprobado por Resolución 

Administrativa Nº 096-2006-CE-PJ. NOTIFIQUESE a las partes en sus respectivos domicilios 

procesales señalados en autos, incluida a la parte agraviada por contener una 

decisión que puede poner fin al proceso.- 
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FORMATO Nº 02 

 

ACTA DE AUDIENCIA SIN PRESENCIA DEL ABOGADO 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Imputado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente Jurisd. : …………. 

Asistente Audio : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE 

MEDIO DE DEFENSA  

 

I. INTRODUCCION: 

 

En la ciudad de …….., siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año dos 

mil …. en la Sala de Audiencias del ……. Juzgado de Investigación Preparatoria 

de ……., dirigida por el señor Juez doctor ……………., se realiza la audiencia 

pública de solicitud de cuestión previa/cuestión prejudicial/excepciones  

…………. en el proceso seguido contra ……………., por el presunto delito de 

……… tipificado en el artículo ..… del Código Penal en agravio de ………, la 

misma que será grabada en sistema de audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

1. FISCAL: ………, Fiscal Provincial Penal del …. Despacho de la ………. Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa del Distrito Fiscal de ……... 

 Domicilio procesal  …………… 

 Teléfono fijo y/o celular ………….. 

 Correo electrónico  ………….. 

 

JUEZ: Precisa que la información proporcionada se considerará válida y cierta a 

efectos procesales, quedando autorizado el juzgado a notificar a los sujetos 

procesales por cualquiera de los medios señalados.  

 

III. RESOLUCION: 

 

- JUEZ: Dicta la resolución número DOS: 

 

 PARTE CONSIDERATIVA: Queda registrada en audio. 

 PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: 

 

INADMISIBLE la solicitud de cuestión previa/cuestión prejudicial/excepciones  

presentado por el abogado del imputado ………. en el proceso seguido contra 

……….., por el presunto delito de …….. tipificado en el artículo ..… del Código 

Penal en agravio de …...... 

  

IV. NOTIFICACION: 

 

- JUEZ: NOTIFICA con la resolución dictada en este acto a los sujetos procesales 

asistentes y/o citados a la audiencia. 
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V. CONCLUSION: 

 

Siendo las …. horas con …... minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 

Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal, se entrega en forma inmediata y gratuita 

copia certificada del acta de registro a los intervinientes.- 
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FORMATO Nº 03 

 

ACTA DE AUDIENCIA CON PRESENCIA DEL ABOGADO 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Imputado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente Jurisd. : …………. 

Asistente Audio : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE 

EXCEPCION DE IMPROCEDENCIA DE ACCION 

 

I. INTRODUCCION 

 

En la ciudad de Trujillo, siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año 

dos mil …. en la Sala de Audiencias del …… Juzgado de Investigación 

Preparatoria de ……., dirigida por el señor Juez doctor ……………., se realiza la 

audiencia pública de solicitud de excepción de improcedencia de acción en el 

proceso seguido contra ……………., por el presunto delito de ……… tipificado en 

el artículo ..… del Código Penal en agravio de ………, la misma que será 

grabada en sistema de audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

1. FISCAL: ………, Fiscal Provincial Penal del ….. Despacho de la …….. Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa del Distrito Fiscal de ……… 

 Domicilio procesal  …………… 

 Teléfono fijo y/o celular ………….. 

 Correo electrónico  ………….. 

2. ABOGADO: ……., con registro del Colegio de Abogados de …… número …... 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……….. 

 

JUEZ: Precisa que la información proporcionada se considerará válida y cierta a 

efectos procesales, quedando autorizado el juzgado a notificar a los sujetos 

procesales por cualquiera de los medios señalados.  

 

III. DEBATE: 

 

- ABOGADO: Solicita se declare fundada la excepción de improcedencia de 

acción. 

- FISCAL: Solicita se declare infundada la excepción de improcedencia de acción. 

 

IV. RESOLUCION: 

 

- JUEZ: Tiene por cerrado el debate y dicta la resolución número DOS: 

 

 PARTE CONSIDERATIVA: Queda registrada en audio. 

 PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: 
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INFUNDADA la solicitud de EXCEPCION DE IMPROCEDENCIA DE ACCIÓN, 

presentado por la defensa del imputado ……….. en el proceso seguido en su 

contra por el presunto delito de …….. tipificado en el artículo ..… del Código 

Penal en agravio de …....., en consecuencia. ARCHÍVESE el expediente en la 

sección que corresponda. 

 

V. NOTIFICACION: 

 

- JUEZ: NOTIFICA con la resolución dictada en este acto a los sujetos procesales 

asistentes y/o citados a la audiencia. 

  

VI. IMPUGNACION: 

 

- FISCAL: Conforme. 

- ABOGADO: Se reserva su derecho de impugnar. 

 

VII. CONCLUSION: 

 

Siendo las …. horas con …... minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 

Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal, se entrega en forma inmediata y gratuita 

copia certificada del acta de registro a los intervinientes. 
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FORMATO Nº 04 

 

ACTA DE AUDIENCIA CON AUTO FUNDADO 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Imputado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente Jurisd. : …………. 

Asistente Audio : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE 

EXCEPCION DE PRESCRIPCION 

 

I. INTRODUCCION 

 

En la ciudad de ……, siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año dos 

mil …. en la Sala de Audiencias del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria 

de Trujillo, dirigida por el señor Juez doctor ……………., se realiza la audiencia 

pública de solicitud de excepción de prescripción en el proceso seguido contra 

……………., por el presunto delito de ……… tipificado en el artículo ..… del 

Código Penal en agravio de ………, la misma que será grabada en sistema de 

audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

1. FISCAL: ………, Fiscal Provincial Penal del …. Despacho ….. de la …… Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa del Distrito Fiscal de ……. 

 Domicilio procesal  …………… 

 Teléfono fijo y/o celular ………….. 

 Correo electrónico  ………….. 

2. ABOGADO: ……., con registro del Colegio de Abogados de …… número …... 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……….. 

 

JUEZ: Precisa que la información proporcionada se considerará válida y cierta a 

efectos procesales, quedando autorizado el juzgado a notificar a los sujetos 

procesales por cualquiera de los medios señalados.  

 

III. DEBATE: 

 

- ABOGADO: Solicita se declare fundada la solicitud de excepción de prescripción. 

- FISCAL: Solicita se declare infundada la solicitud de excepción de prescripción. 

 

IV. RESOLUCION: 

 

- JUEZ: Tiene por cerrado el debate y dicta la resolución número DOS: 

 

 PARTE CONSIDERATIVA: Queda registrada en audio. 

 PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: 
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FUNDADA la solicitud de EXCEPCION DE PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL, 

presentado por la defensa del imputado ……….. (documento nacional de 

identidad, sexo, nombre completo de padres, fecha y lugar de nacimiento, 

nacionalidad, estado civil) en el proceso seguido en su contra por el presunto 

delito de …….. tipificado en el artículo ..… del Código Penal en agravio de …..... 

En consecuencia, SOBRESEASE TOTALMENTE el proceso, LEVANTESE las medidas 

coercitivas de carácter personal y/o real dictadas contra el imputado y sus 

bienes. ANULENSE los antecedentes judiciales y/o policiales derivadas del 

presente proceso. ARCHÍVESE DEFINITIVAMENTE el expediente en la sección que 

corresponda. 

 

V. NOTIFICACION: 

 

- JUEZ: NOTIFICA con la resolución dictada en este acto a los sujetos procesales 

asistentes y/o citados a la audiencia. 

  

VI. IMPUGNACION: 

 

- FISCAL: Se reserva su derecho de impugnar. 

- ABOGADO: Conforme. 

 

VII. CONCLUSION: 

 

Siendo las …. horas con …... minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 

Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal, se entrega en forma inmediata y gratuita 

copia certificada del acta de registro a los intervinientes.- 



PROYECTO DE REGLAMENTO DEL DESPACHO JUDICIAL 
DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

94 

TRAMITE DE REQUERIMIENTOS/SOLICITUDES 

 

FORMATO Nº 01 

 

DECRETO DE CITACIÓN A AUDIENCIA 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Imputado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente  : …………. 

 

DECRETO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO:  

Trujillo, veintiocho de julio del dos mil ocho.- 

 

DADO CUENTA con el requerimiento/solicitud de …..  presentado por …….; CÍTESE para 

el día …. del mes …. del año ……, a las ….. horas (hora exacta), la realización de la 

audiencia pública en la Sala de Audiencias del …… Juzgado de Investigación 

Preparatoria de ……. en la sede de la Corte Superior de Justicia de ……….., con la 

presencia obligatoria del Fiscal y el abogado del imputado, bajo apercibimiento en 

caso de inconcurrencia de la parte peticionante de declarar inadmisible su pedido y 

archivar el cuaderno. PRECISESE que: 1) el representante del Ministerio Público deberá 

concurrir a la audiencia con la carpeta fiscal; 2) el desarrollo íntegro de la audiencia 

será grabado en audio y, 3) la resolución dictada oralmente en la audiencia, se 

entenderá notificada a las partes asistentes y también a quienes hayan sido citados 

aunque no hayan concurrido, como lo dispone el artículo 16º, incisos 1º y 2º del 

Reglamento de Notificaciones, Citaciones y Comunicaciones bajo las Normas del 

Código Procesal Penal, aprobado por Resolución Administrativa Nº 096-2006-CE-PJ. 

NOTIFIQUESE a las partes en sus respectivos domicilios procesales señalados en autos.- 
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FORMATO Nº 02 

 

MODELO DE ACTA DE AUDIENCIA 

 

 

 

Expediente  : …………. 

Juzgado  : …………. 

Imputado  : …………. 

Agraviado  : …………. 

Delito  : …………. 

Juez  : …………. 

Asistente Jurisd. : …………. 

Asistente Audio : …………. 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE 

REQUERIMIENTO/ SOLICITUD DE…….. 

 

I. INTRODUCCION: 

 

En la ciudad de Trujillo, siendo las …. horas del día ….. del mes de  ….. del año 

dos mil …. en la Sala de Audiencias del ……. Juzgado Penal de Investigación 

Preparatoria de ….., dirigida por el señor Juez doctor ……………., se realiza la 

audiencia pública de requerimiento/solicitud de ………. en el proceso seguido 

contra ……………., por el presunto delito de ……… tipificado en el artículo ..… del 

Código Penal en agravio de ………, la misma que será grabada en sistema de 

audio. 

 

II. ACREDITACION: 

 

1. FISCAL: ………, Fiscal Provincial Penal del …..Despacho de  la …… Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa del Distrito Fiscal de La Libertad. 

 Domicilio procesal  …………… 

 Teléfono fijo y/o celular ………….. 

 Correo electrónico  ………….. 

2. ABOGADO: ……., con registro del Colegio de Abogados de …… número …... 

 Domicilio procesal …………… 

 Teléfono fijo y/o celular  …… 

 Correo electrónico ……….. 

 

JUEZ: Precisa que la información proporcionada se considerará válida y cierta a 

efectos procesales, quedando autorizado el juzgado a notificar a los sujetos 

procesales por cualquiera de los medios señalados.  

 

III. DEBATE: 

 

- FISCAL: Solicita se declare …... 

- ABOGADO: Solicita se declare …... 

 

IV. RESOLUCION: 

 

- JUEZ: Tiene por cerrado el debate y dicta la resolución número DOS: 

 

 PARTE CONSIDERATIVA: Queda registrada en audio. 

 PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: 
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FUNDADO el requerimiento/solicitud de ……….. , en el proceso seguido contra 

………. por el presunto delito de ……. tipificado en el artículo ..… del Código 

Penal en agravio de …..., en consecuencia ……………. 

 

V. NOTIFICACION: 

 

- JUEZ: NOTIFICA con la resolución dictada en este acto a los sujetos procesales 

asistentes y/o citados a la audiencia. 

 

VI. IMPUGNACION: 

 

- FISCAL: Conforme. 

- ABOGADO: Conforme. 

- JUEZ: Declara CONSENTIDA  la resolución. Ordena el ARCHIVO del cuaderno. 

 

VII. CONCLUSION: 

 

Siendo las …. horas con …... minutos se da por terminada la audiencia y por 

cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla el señor Juez y el 

Asistente de Audio encargado de la redacción del acta, como lo dispone el 

artículo 121º del Código Procesal Penal, se entrega en forma inmediata y gratuita 

copia certificada del acta de registro a los intervinientes.- 
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TRAMITE DEL JUICIO 

 

FORMATO Nº 01 

 

AUTO DE CITACION A JUICIO 

 

 

 

Expediente : …………. 

Juzgado : …………. 

Acusado : …………. 

Agraviado : …………. 

Delito : …………. 

Juez : …………. 

Asistente : …………. 

 

AUTO DE CITACION A JUICIO 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO: 

Trujillo, veinte de octubre del dos mil ocho.- 

 

DADO CUENTA con el auto de enjuiciamiento y cuaderno de control de acusación 

remitido por el…… Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de …….., con el 

cuaderno de Control de Acusación y conforme al artículo 355º del Código Procesal 

Penal, SE RESUELVE:  

 

1. CITAR A JUICIO en el proceso seguido contra el ciudadano ………….. (libre/en 

cárcel) ………., acusado por el …... Despacho … del …… Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de ………por el delito de ……… tipificado en el artículo… del Código 

Penal en agravio de …………….., la misma que se realizará en AUDIENCIA 

PUBLICA con fecha …….. a las …… (hora exacta) en el local de la Sala de 

Audiencias del …. Juzgado Unipersonal de …… de la Corte Superior de Justicia 

de………. Ubicado en …………   

 

2. EMPLACESE a las siguientes personas para que concurran obligatoriamente al 

juicio oral, considerando los domicilios fijados en el auto de enjuiciamiento: 

 

a. AL ACUSADO (libre) …………., bajo apercibimiento de ser declarado contumaz, 

reservarse el proceso y ordenarse su conducción compulsiva.  A su abogado 

defensor doctor …………….., con el apercibimiento de excluirlo de la defensa  y 

nombrar defensor de oficio, previa comunicación al respectivo Coordinador. 

 

b. AL ACUSADO (en cárcel)………….. .  A su abogado defensor doctor …………….., 

con el apercibimiento de excluirlo de la defensa  y nombrar defensor de oficio, 

previa comunicación al respectivo Coordinador. 

 

c. AL FISCAL PROVINCIAL PENAL del…….…Despacho de la ….. Fiscalía Provincial 

Penal  Corporativa de …….., bajo apercibimiento de responsabilidad funcional 

y/o ser excluido del juicio y requerir al Fiscal Superior en grado designe a su 

reemplazo.  

 

d. AL ACTOR CIVIL………., representado por su abogado doctor…….….., bajo 

apercibimiento de tener por abandonada su constitución en parte.   

 

e. A LOS ORGANOS DE PRUEBA, bajo apercibimiento de ser conducidos 

compulsivamente y/o prescindir de su declaración, siendo los siguientes:  
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POR LA PARTE ACUSADORA: 

 

- Testigo  ……... 

- Perito ……… 

 

POR LA PARTE ACUSADA: 

 

- Testigo  ……... 

- Perito ……… 

 

3. FÓRMESE el EXPEDIENTE JUDICIAL con los medios de pruebas admitidos en el auto 

de enjuiciamiento, así como el CUADERNO DE DEBATE con el auto de 

enjuiciamiento, el auto de citación a juicio, los registros que se realicen durante el 

juicio oral, así como las demás resoluciones que se dicten hasta la sentencia;  

 

4. PÓNGASE A DISPOSICIÓN de los sujetos procesales el expediente judicial en la 

Oficina de la Asistente de Causas Jurisdiccionales, por el plazo de CINCO DÍAS 

para su revisión y/o solicitud de copias simples o certificadas y/o para instar la 

incorporación del alguna pieza o la exclusión de alguna que no corresponda.  

 

5. PRECISESE que el desarrollo íntegro de la audiencia del juicio será grabado en 

audio. 

 

6. NOTIFÍQUESE la presente resolución a los sujetos procesales.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


